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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE MARZO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido, y los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero', Huete 
Morillo, San Juan Rubio, Alvarez Avellán, Buceta Fa­
corro, Carralero Massa, Castellanos Colomo, Fernánd,ez 
Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, Hernández 
Lázaro, H orcajo Matesanz, Jiménez González, Llantada 
Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita 
Martínez Montero, y señores Miraved del Valle, Morán 
Navalón, Puig Maestro-Amado, Reyes Morales y Rodrí­
guez del Castillo.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los Delegados 
de Servicios señores González Paz, González Liberal, Ferre 
S,empere, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, Gon­
zalez Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz, y el 
Interventor de Fondos señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de febrero último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Declarar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, Huéspedes de Honor a los Alcaldes 
de los distintos países americanos que visiten Madrid el pró­
ximo mes de mayo, con motivo de la inauguración de los 
Jardines del Descubrimiento y Centro Cultural de la Villa. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

3.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, de conformidad con 10 dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la Gobernación, de 16 de febrero 
último, por la que se modifica el coeficiente retributivo de 
los Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y Fisico­
químicas y en la resolución de la Dirección General de 
Administración Local de idéntica fecha, por la que se dic­
tan normas relativas al señalamiento del nuevo coeficiente 
retributivo, las siguientes resoluciones: 

Primera. Modificar, con efectos desde el 1 de julio 
de 1973, la plantilla coeficientada de la Corporación, visada 
por la Dirección General de Administración Local con 
fecha 17 de enero último, en el sentido de clasificar con 
carácter provisional las plaias números 13.863, 13.864, 
9.533, 9.534, 9.538, y 9.608 a 9.618 de Licenciados en Cien­
cias Químicas; números 17.716 y 21.597 de Licenciados en 
Ciencias Físicas; las números 17.595 a 17.597 de Licen­
ciados en Ciencias Físicas, Químicas, Farmacia o Ingeniería 
Industrial, y las números 598 y 17.602 a 17.606 de Licen­
ciados en Ciencias Químicas o Farmacia, dentro del 
Grupo II de Administración Especial A) Técnicos, del 
anexo del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, epígrafe 18; 
Titulados superiores Técnicos (Ingenieros y Arquitectos) 
y Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y Fisico­
químicas, coeficiente 5. 

Segunda. Comunicar a la Dirección General, para su 
visado, la situación en que se encuentran la totalidad de las 
plazas reclasificadas, así como la fecha y forma de ingreso 
de sus titulares, título exigido y epígrafe en el que se en­
cuentran clasificadas en la actualidad, conforme a los 
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datos contenidos en la relación que se une al presente 
expediente; y 

Tercera. Recabar de la Dirección General de Adminis­
tración Local, con el fin de evitar el agravio comparativo 
que la aplicación de la Orden del Ministerio de la Gober­
nación de 16 de febrero último ha de producir, la supresión 
del epígrafe 19; Titulados superiores universitarios (ex­
cepto Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y Fisi­
coquímicas), 4, del Grupo de Administración Especial A), 
Técnicos, del anexo al Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, 
con idéntico carácter provisional al establecido en la Orden 
citada. 

4.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Las plazas de Encargado y Subencargado del 
Servicio de Recepción de Ganado Foráneo y Movimiento 
administrativo de Cámaras, Naves y Almacenes del Mata­
dero y Mercado de Ganados, números 10.736 a 10.886, res­
pectivamente, se transforman, en razón al verdadero conte­
nido de sus funciones, en plazas de Administrativos de la 
"escala a extinguir de Administrativos procedentes de los 
servicios burocráticos del Matadero y Mercado de Gana­
dos" , creada por acuerdo plenario de 30 de noviembre 
de 1975, clasificándolas, de conformidad con 10 prevenido 
en el Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, dentro del 
Grupo de Administración General, Subgrupo B) Adminis­
trativos y plazas únicas o especiales asimiladas epígrafe 15, 
coeficiente 2,3. 

Segunda. El complemento de destino por especial res­
ponsabilidad asignado en la actualidad a las plazas de En­
cargado y Subencargado del Servicio de Recepción de 
Ganado Foráneo del Matadero Municipal (niveles 12 y 10, 
respectivamente), se acamo da, conforme a su nueva clasi­
ficación, a la normativa que regula al personal de Adminis­
tración General. 

En su consecuencia, la norma sexta del acuerdo plena­
rio de 17 de julio de 1975, regulador del régimen de retri­
buciones complementarias aplicables a los funcionarios del 
Subgrupo de Administrativos, se modifica en el sentido de 
añadir a su actual redacción el siguiente apartado: 

" De conformidad con 10 prevenido en la norma segunda 
de las instrucciones a que se refiere el párrafo anterior se 
asigna el complemento de destino por especial responsabi­
lidad, Jefatura de Grupo de clase A, nivel 8, al puesto de 
Encargado del Servicio de Recepción del Matadero Muni­
cipal, y Jefatura de Grupo de clase B, nivel 7, al de Suben­
cargado del indicado Servicio." 

Tercero. Concordante con 10 anterior, se integra en 
la referida escala de Administrativos, con la asignación del 
nivel determinado para los respectivos puestos de trabajo, 
a los actuales Encargado y Subencargado de dicho Servicio, 
don Arturo Martín Blázquez Sánchez y don Jesús Escudero 
Ortega, toda vez que reúnen los requisitos exigidos al efecto 
en la disposición transitoria segunda, l-c), del Decreto 689 
de 1975, de 21 de marzo, sobre regulación provisional de 
los funcionarios de los diversos Subgrupos de Administra­
ción General de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. La presente integración surtirá efectos econó­
micos a partir de la fecha de adopción del acuerdo, retro­
trayéndose los efectos administrativos al S de abril de 1975, 
de conformidad con 10 prevenido en la disposición final 
cuarta, párrafo 1, del Decreto 689/1975, de 21 de marzo. 

5.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la plantilla orgánica de las Uni­
dades y dependencias adscritas a la Intervención de Fondos 
municipales que desarrolla la reorganización de los Servi­
cios de la misma, aprobada por acuerdo plenario de 31 de 
marzo de 1976, autorizando la creación de los puestos 
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de trabajo que figuran en la referida plantilla, sin aument 
de las plazas existentes en la plantilla provisional coeficie ~ 
tada de la Corporación, que deberán cubrirse de acuer~ 
con los siguientes postulados: o 

1. Conforme a 10 prevenido en la instrucción 1-6.a d 
la Orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de diciem~ 
bre de 1973, se establece el complemento de destino por 
particular preparación técnica para los puestos de trabajo 
de Director de Estudios, nivel 19; J efe de E studios 
nivel 17; Inspector de Tributos, nivel 17, e Inspector Auxi ~ 
liar de Tributos, nivel 8. 

2. A las Jefaturas de Negociado adscritas al Subgrupo 
Administrativo se les asigna el nivel 11, conforme a lo 
prevenido en la instrucción 1-1.a de la precitada Orden 
ministerial; y 

3. Los funcionarios de la escala T écnico-Administrati_ 
va y los Oficiales liquidadores (pendientes de clasificación) 
podrán concurrir para la provisión de Jefaturas tanto Con 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Administración Gene­
ral, siempre que el puesto de trabajo de que se trate no 
exija estar en posesión de título superior para su desempeño 
como con funcionarios del Cuerpo Administrativo, segú~ 
proceda, teniendo derecho preferente para cubrir las vacan­
tes del Subgrupo Administrativo, en primer lugar, quienes 
pertenezcan a la escala Técnico Administrativa a extinguir 
y en segundo lugar los Oficiales liquidadores de Arbitrios 
" a extinguir " . 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar la modificación de la plantilla pro­
visional coeficientada de la Corporación, visada por la Di­
rección General de Administración Local con fecha 17 de 
enero último, transformando, con efectos desde el 1 de 
abril próximo, la plaza número 10.613 de Auxiliar titulado 
de Archivo, Encargado de la Biblioteca Musical, clasificada 
en el Grupo III de Administración E special, A) T écnicos, 
epígrafe 22, coeficiente 2,9, en otra clasificada en los pro­
pios Grupo y Subgrupo, epígrafe 21, T itulado superior en 
armonía y composición, coeficiente 3,6, toda vez que por 
el contenido real de la función la necesaria capacitación 
para su desempeño no viene dada por la clasificación actual, 
sino por la del título en que se clasifica. 

Segundo. Aprobar, de conformidad con 10 prevenido 
en las Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973, el régimen de comple­
mentos de destino, dedicación especial y gratificaciones por 
servicios especiales y extraordinarios, compensatorios de la 
especial jornada que se ha de realizar por razones del 
Servicio, así como de las características especiales de los 
cometidos encomendados a los funcionarios de los Archivos, 
Bibliotecas, Hemeroteca y Museos Municipales. 

El régimen de las retribuciones de carácter compleme~­
tario que se proponen se ajustará a los requisitos y cond~­
cionamientos de las normas que se transcriben a contI­
nuación: 

Primera. A mbito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmed!ato 
posterior al de su adopción, si bien las medidas económIcas 
que se establecen se aplicarán, en todo caso, con efectos 
desde el 1 de enero de 1975, en tanto no sea deroga?O 
o modificado por otro acuerdo plenario posterior o por dIS­
posición ministerial de obligada observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplica'Ción. 
El complemento de destino, los complementos de ded.i­

cación especial y la gratificación por el puesto de trabat 
o destino desempeñado que se fijan en el presente acuer o 
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se asignarán a la totalidad de los funcionarios de Archivos, 
Bibliotecas, Hemeroteca y Museos Municipales que des­
empeñen en propiedad las plazas integrantes de la plantilla. 

Tercera. CMácter de los complementos. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, 
párrafo 1, del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los 
complementos que se fijan en el presente acuerdo tienen 
carácter provisional, no crean derechos adquiridos en 
ningún caso, Y se acomodarán, en su día, a 10 que en defi­
nitiva establezca el texto articulado de la Ley 79/1968, 
de 5 de diciembre. 

Cuarta. Complemento de destino por especial respon­
sabilidad. 

A tenor de 10 dispuesto en la norma quinta 1-C, "J efa­
turas de Unidad de Técnicos de Administración Especial", 
de las instrucciones para la aplicación del régimen de retri­
buciones complementarias de los funcionarios de Adminis­
tración Local, previstas en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de octubre de 1973, y aprobadas por 
Orden del propio Ministerio de 27 de diciembre del mismo 
año, y conforme al apartado 2-D de su anexo, se asigna el 
complemento de destino por especial responsabilidad a los 
siguientes puestos: 

a) Ctwrpo facultativo. 

Nivel Pesetas al mes 

1. Decano ....... ................................. .. .. 19 10.640 
1.0.1.1. Encargado de la Biblio-

teca Técnica de Secre-
taría .... ........ ............... 15 7.600 

1.0.1.2. Encargado de la Biblio-
teca del Instituto Murii-
cipal de Educación .. .. .. . 15 7.600 

1.1. Director del Archivo de Villa .... 18 9.880 
1.1.1.1. J efe de la Sección de 11)-

vestigación ................... 15 7.600 
1.1.1.2. J efe de la Sección de Do-

cumentación .................. . 15 7.600 

1.2. Director de Museos Municipales. 18 9.880 
1.2.1.1. Jefe de la Sección Ar-

queológica ... ... ............. 15 7.600 
1.2.1.2. Jefe de la Sección His-

tórica .... .......... ..... ...... 15 7.600 
1.2.1.3. Jefe de la Sección Bi-

bliográfica ........... ........ 15 7.600 

1.3. Director de la Hemeroteca ..... . 18 9.880 
1.3.1.1. Jefe de la Sección His-

tórica ................... ...... 15 7.600 
1.3.1.2. Jefe de la Sección Con-

temporánea .... ............. . 15 7.600 
1.3.1.3. J efe de. ~a Sección de J n-

formaclOn ..................... 15 7.600 

1.4. Director de Bibliotecas Públicas 
Municipales ........... .. .... ............. 18 9.880 
1.4.1.1. Jefe de la Sección Téc-

nica ............................ 15 7.600 

b) Titulados con estudios superiores de armonía y com­
posición. -

Nivel Pesetas al mes 

Encargado de la Biblioteca Musical ......... 15 7.600 -

c) Auxiliares titulados de Archivo. 

Jefe 

Nivel Pesetas al 

de Grupo ... ........... ...... ... . 12 . 5.320 

Quinta. Régimen de dedicación especial. 

1. Dedicación exclusiva. 

mes Número 
de puestos 

4 

El régimen de dedicación especial, en su modalidad de 
dedicación exclusiva, se asignará, en la forma y condiciones 
determinadas en el acuerdo plenario de 19 de julio de 1974, 
a los componentes del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, dado el carácter y contenido 
de las tareas que les están encomendadas y la absoluta 
y constante dedicación al Servicio inherente al ejercicio de 
su función. 

La inclusión de estos puestos de trabajo en el expresado 
régimen implica para sus titulares la prohibición de ejercer 
cualquier otra actividad lucrativa, tanto pública como pri­
vada, y, asimismo, el sometimiento a los condicionamientos 
establecidos en el precitado acuerdo plenario de 19 de julio 
de 1974. 

Los puestos de trabajo de Decano y Directores de 
Archivo, Bibliotecas Públicas Municipales, Hemeroteca 
y Museos requerirán inexcusablemente el sometimiento de 
sus titulares al régimen de dedicación exclusiva, dada la 
importancia y responsabilidad de las funciones encomen­
dadas a los mismos. 

2. Prolongación · de jornada. 

El régimen de dedicación especial, en su modalidad 
de prolongación de jornada, se aplicará a los funcionarios 
afectos a los Servicios anteriormente expresados que rea­
licen, además de su jornada normal de cuarenta y dos horas 
semanales, una jornada prolongada habitual de cincuenta 
horas mensuales, de conformidad con lo dispuesto en la 
instrucción segunda, norma 11, punto 2.°, de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 27 de diciembre de 1973, 
jornada que será obligatoria cuando los funcionarios se 
encuentren acogidos al régimen de dedicación exclusiva. 

Sexta. Gratificación por servicios especiales. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 

1.1. El Decano del Cuerpo percibirá en concepto de 
gratificación por servicios especiales la cantidad de 8.000 pe­
setas mensuales, dado que, según se determina en el acuerdo 
de creación de este cargo, los cometidos inherentes al mismo 
se realizarán sin detrimento de los que, asimismo, ha de 
ejercer por su condición de Director de uno de los Servicios. 

1.2. El personal de Archivos, Bibliotecas, Hemeroteca 
y Museos municipales que no pertenezca al Cuerpo facul­
tativo y que realicen además de su jornada normal de 
trabajo tilla jornada prolongada habitual mínima de cin­
cuenta horas mensuales percibirá en concepto de gratifica­
ción por servicios especiales las cantidades que, según las 
categorías, se especifican a continuación: 

Encargado de la Biblioteca musical, 10.800 pesetas. 
Auxiliar titulado, 8.700 pesetas. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 

Los funcionarios de Archivos, Bibliotecas, Hemeroteca 
y Museos municipales a que se refiere el apartado prece­
dente, que no realicen la jornada prolongada habitual, per­
cibirán única y exclusivamente en concepto de gratificación 
por servicios especiales, sea cual fuere su categoría, la 
cantidad de 2.500 pesetas mensuales. 
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Séptima. Gratificación por servlCws extraordina·yios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados a prestar los fun­
cionarios de Archivos, Bibliotecas y Museos municipales 
y que excedan de los propios, normales y habituales del 
cargo que desempeñen, tanto por las circunstancias concu­
rrentes como por la intensidad o duración de los mismos, 
podrán ser compensados mediante gratificaciones por el 
concepto de servicios extraordinarios, concedidas por una 
sola vez, y, en todo caso, mediante acuerdo individualizado 
de la Comisión Municipal de Gobierno, a propuesta de la 
Delegación de Educación. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites, máximo y mí­
nimo, utilizando, en su caso, fracciones nunca inferiores 
a 500 pesetas, se concederán, cuando proceda, las aludidas 
gratificaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que den lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para ejercicios suce­
sivos se consignará un crédito específico no inferior a pe­
setas 200.000 en cada anualidad, con cargo a la cual se 
satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Octava. Absorciones. 

1. Conforme a lo prevenido en las cuarta, quinta 
y sexta de las instrucciones para la liquidación y abono de 
las nuevas retribuciones, aprobadas por Decreto de la Al­
caldía Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades 
que se satisfagan por las gratificaciones y sus incrementos 
establecidos en el presente acuerdo, con la sola excepción 
de las gratificaciones por servicios extraordinarios a que 
se refiere la norma séptima, absorberán en su totalidad las 
percepciones que pudieran acreditarse en concepto de "Gra­
tificación a cuenta", "Garantía", "C. T. S." o "Acumula­
ción de destinos". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por 
cualquier tipo de aumento, incluidos los trienios, que expe­
rimenten las retribuciones totales de los perceptores. 

Novena. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios de Archivos, Bibliotecas y Museos 
Municipales, así como cuantos preceptos reglamentarios 
y normas orgánicas del Servicio hayan sido aprobadas por 
el Ayuntamiento y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a estos funcionarios no podrán figurar otros conceptos re­
tributivos, sea cuales fuere el cargo, categoría o destino de 
los perceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, incentivo transitorio, complementos 
de destino y de dedicación especial, en su caso, y las grati­
ficaciones por servicios especiales establecidas en el presente 
acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

7.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con lo prevenido 
en las Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973, el régimen de comple­
mentos de dedicación especial y gratificaciones por servicios 
especiales, compensatarios de la especial jornada que se ha 
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de realizar por razones del Servicio, así como de las .carac_ 
terísticas especiales de los cometidos encomendados a lo 
funcionarios del Subgrupo de Asistentes Sociales depen~ 
dientes de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

El régimen de las retribuciones de carácter complemen_ 
tario que se propone se sujetará a los requisitos y condicio_ 
namientos que se transcriben a continuación: 

Primero. Amb'ito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmedia_ 
tamente posterior al de su adopción, si bien las mejoras 
económicas que establece se aplicarán con efectos desde 
el1 de enero de 1975, y en tanto no sea derogado o modifi­
cado en otro acuerdo plenario posterior o por disposición 
ministerial de obligada observancia. 

Segundo. Ambito personal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales, en las cuantías 
respectivas, y según el grado de dedicación al servicio, 
que se fijan en el presente acuerdo, se asignarán a la tota­
lidad de los funcionarios del Subgrupo de Asistentes So­
ciales que desempeñan, en propiedad, las plazas integrantes 
de la plantilla. 

Tercero. Cwácter de los complementos. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, 
párrafo 1, del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los 
complementos que se fijan en el presente acuerdo tienen 
carácter provisional, no crean derechos adquiridos en nin­
gún caso, y se acomodarán, en su día, a 10 que en definitiva 
establezca el texto articulado de la Ley 79/1968, de 5 de 
diciembre. 

Cuarto, Complemento de destino por especial respon­
sabilidad. 

A tenor de 10 dispuesto en la norma quinta, 1-c), "Jefa­
turas de Unidad de Técnicos de Administración Especial", 
de las instrucciones para la aplicación del régimen de 
retribuciones complementarias de los funcionarios de Admi­
nistración local, previstas en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de octubre de 1973, aprobadas por 
Orden del propio Ministerio de 27 de diciembre del mismo 
año, y conforme al anexo número 2-D de esta última,. ~e 
asigna el complemento de destino por especial responsabilI­
dad a los siguientes puestos: 

Nivel Pesetas al mes Número 
de puestos 

Coordinadora .......................... 13 6.080 1 
Enlace de Coordinación ... ..... . . 12 5.320 2 

Quinto. . Régimen dedicación especial. 

El régimen de dedicación especial, y su modali~ad de 
prolongación de jornada, se aplicará a los funcion~rtos del 
Subgrupo de Asistentes Sociales, en razón de cmcu~nta 
horas por mes, de conformidad con lo prevenido en la 1115-

trucción segunda, norma 11, punto 2.°, de la Orden de 27 de 
diciembre de 1973, y en las normas reguladoras aprobadas 
por acuerdo plenario de 27 de enero de 1976. 

Sexto. Gratificación general por penosidad y peligro­
sidad. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jon1a~a. 
Los funcionarios del Subgrupo de Asistentes SocIa­

les que realicen, además de su jornada normal de, c~aren~: 
y dos horas semanales, una jornada habitual mlmma 
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cincuenta horas mensuales, percibirán en concepto de grati­
ficación general por penosidad y peligrosidad la cantidad 
de 8.700 pesetas mensuales, en atención a las especiales 
circunstancias que concurren en sus puestos de trabajo. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios a que se refiere el apartado prece­

dente que no realicen la jornada prolongada habitual per­
cibirán única y exclusivamente, en concepto de gratifica­
ción general por penosidad y peligrosidad, sea cual fuere 
su categoría, la cantidad de 2.500 pesetas mensuales. 

Séptimo. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados a prestar los fun­
cionarios del Subgrupo de Asistentes Sociales y que excedan 
de los propios, normales y habituales del cargo que des­
empeñen, tanto por las circunstancias concurrentes como 
por la intensidad o duración de los mismos, podrán ser 
compensados mediante gratificaciones por el concepto de 
servicios extraordinarios, concedidas por una sola vez, y, en 
todo caso, mediante acuerdo individualizado de la Comisión 
Municipal de Gobierno, a propuesta de la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites, mínimo y máxi­
mo, utilizando, en su 'caso; fracciones nunca inferiores 
a 500 pesetas, se concederán, cuando proceda, las aludidas 
gratificaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que den lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico no inferior 
a 200.000 pesetas en cada anualidad, con cargo a la cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere ' esta norma. 

Octavo. A bsorciones. 

1. Conforme a 10 prevenido en las cuarta, quinta 
y sexta de las instrucciones para la liquidación y abono 
de las nuevas retribuciones, aprobadas por Decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las canti­
dades que se satisfagan por las gratificaciones establecidas 
en el presente cuerdo, con la sola excepción de las gratifi­
caciones por servicios extraordinarios a que se refiere la 
norma anterior, absorberán en su totalidad las percepciones 
que pudieran acreditarse en concepto de "Gratificación 
a cuenta", " Garantía", "e. T. S. " o "Acumulación de 
destinos" . 

2. Si después de realizadas esas absorciones resulta­
sen todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetarán en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
mente las retribuciones totales de los perceptores. 

Noveno. Derogaciones. 

1. Quedan sin efectos todos los acuerdos y resolucio­
nes municipales relativos a pluses o retribuciones comple­
mentarias de los funcionarios del Subgrupo de Asistentes 
Sociales a que se refiere el presente acuerdo, así como 
cu.antos preceptos reglamentarios y normas orgánicas de los 
n:lsmos hayan sido aprobados por el Ayuntamiento y no se 
ajUsten a las presentes normas. 

2. En consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retributi­
vos, sea cuales fuere el cargo, categoría o destino de los 

perceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, incentivo transitorio, complemento 
de destino, en su caso, y las gratificaciones por peligrosidad 
y penosidad, establecidas en el presente acuerdo, así como 
la indemnización por gastos de desplazamiento, aprobada 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
13 de noviembre de 1974. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas en orden a la interpretación, efectivi­
dad y ejecución del presente acuerdo. 

8.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y no obstante el informe emitido 
por la Intervención General, la resolución segunda, nú­
mero 2, párrafo tercero, del acuerdo plenario de 29 de 
marzo de 1974, que quedará redactado en los siguientes 
términos: 

"Las horas extraordinarias realizadas en hotario noc­
turno o en días festivos serán incrementadas en un 100 
por 100 las nocturnas y en un 150 por 100 las efectuadas 
en domingo o en días festivos." 

El precedente acuerdo queda condicionado a que por 
la Dirección General de Administración Local se arbitre 
un procedimiento extraordinario de financiación para hacer 
frente al gasto que ha de representar y que desborda los 
límites de la carga presupuestaria que puede soportar este 
Ayuntamiento. 

Comisión de Urbanismo 

Cerencia Municipal de Urbanismo 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 31 de enero último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de orde­
nación de la manzana comprendida entre las calles de 
Santiago Massarnáu, Cyesa, Antonio Pirala y Ricardo 
Ortiz, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo; 
y, asimismo, publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia de M CDdrid, de conformidad con 10 estable­
cido en los artículos 44 y 56 del texto refundido de la Ley 
del Suelo. 

10. Evacuar el trámite de audiencia concedido en el 
plan parcial de ordenación Valverde C. D. 2, que se tramita 
como modificación del plan general del Area Metropoli­
tana, informando a la Comisión de Planeamiento y Coordi­
nación del Area Metropolitana, en los términos que constan 
en el expediente. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación de la 
Ordenanza número 7 del plan especial.de Manzanares-Au­
topista del Sur, para los polígonos N y P, que comprende 
las manzanas entre las calles de Antonio López, González 
Feyto, camino de Perales y calle del Cemento, redactada 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, en los siguientes 
términos: 

7,22. Retranqueo. 
El retranqueo a las calles será de cinco metros, sin tener 

que existir a los restantes linderos. 

7,23. Parcela mínima. 
Será de 2.000 metros cuadrados. En aquellos casos en 

que no puedan agruparse parcelas colindantes por estar 
alguna de ellas ya construida, se eximirá de esta superfi­
cie siempre que se cumplan las restantes condiciones de la 
Ordenanza. 

La presente modificación deberá ser sometida al proce­
dimiento contenido en el artículo 41 del texto refundido 
de la Ley de Reforma sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción Urbana. 
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12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, presentado por Standard Eléctrica, S. A., para el 
denominado polígono de la Resina, en la zona industrial 
de Villaverde, cuyos linderos son: al Oeste, con la carretera 
de Villaverde a Getafe; al Norte, con la calle de la Resina; 
al Este, con la Colonia Marconi, y al Sur, con el límite 
del perímetro urbano del plan general, con la condición 
de que las edificaciones deberán tener un retranqueo de 
quince metros a las vías de contorno y de ocho a las res­
tantes, y que antes de elevar este expediente a la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
se aporte por el promotor nuevo proyecto, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente, en el que se recojan la 
anterior condición y las modificaciones derivadas del cam­
bio de situación de las zonas verdes, y, en su caso, las que 
pudieran introducirse como consecuencia del período de 
información pública. 

13. Aprobar definitivamente, desestimando la alega­
ción presentada por Laboratorios Leo, S. A., en el período 
de información pública, el proyecto de compensación del 
polígono 5 del plan parcial de ordenación de Chamar tí n­
Norte; señalándose el plazo de un mes, contado a partir 
de la notificación del presente acuerdo de aprobación defi­
nitiva, para que los propietarios afectados puedan solici­
tar la incorporación a la Junta de Compensación que se 
constituya, con la advertencia de que la falta de manifesta­
ción, en su caso, dentro del indicado plazo del propietario 
de la finca incluida en el polígono, se considerará como 
negativa de incorporación a la Junta de Compensación, a los 
efectos expropiatorios en favor de la Junta de Compensa­
ción, que establece el artículo 127 del texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Una vez firme este acuerdo en la vía administrativa, 
deberá inscribirse la Junta de Compensación en el Registro 
de Entidades Urbanísticas colaboradoras de la Dirección 
General de Urbanismo. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la modificación del 
plan parcial de ordenación de la zona industrial norte de 
Vallecas, en lo relativo al paso a distinto · nivel, con las 
nuevas alineaciones reflejadas en el plano unido al expe­
diente, y previéndose como sistema de actuación el de ex­
propiación para las fincas concretas que obstaculizan la 
inmediata ejecución de este nuevo planeamiento. 

15. Modificar las siguientes normas para instalación 
y utilización de grúas en las obras de construcción, apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 21 de marzo 
de 1975: 

Segunda. e) Póliza de Seguros, con cobertura de 
un riesgo de diez millones de pesetas, y compromiso de la 
propiedad o de la Empresa constructora de asumir la res­
ponsabilidad civil, por la diferencia, en cuantía ilimitada. 

Quinta. La grúa cuyo carro rebase el recinto de la 
obra, sin llegar a dos metros por fuera del bordillo de la 
acera, será objeto de licencia especial, en la cual ·se hará 
constar esta circunstancia, siendo discrecional su concesión 
o denegación. A la solicitud deberá acompañarse la docu­
mentación especificada en la norma segunda, ampliando la 
cobertura del riesgo a cincuenta millones de pesetás. En 
ningún caso el carro de la grúa podrá sobrepasar el eje 
de la calle. 

Sexta. También con carácter general será obligatorio 
que los elementos transportados por la grúa vayan aloja­
dos o suspendidos de forma que guarden la necesaria ga­
rantía de seguridad a juicio del director facultativo de las 
obras. Cuando la grúa deje de funcionar, tanto el brazó 
como el contrapeso deberán quedar proyectados dentro del 
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recinto de la obra, siendo sancionada la Empresa construc_ 
tora por el incumplimiento de esta prescripción. 

16 . . l?esestimar,. de conformidad con lo informado por 
el ServIcIo ContenCIOSO, el recurso de alzada interpuesto 
por la Compañía General de Inmuebles, S. A., contra el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia, de 22 de octubre 
de 1976, que desestimó la solicitud de licencia de obras en 
la finca número 2 de la calle de Lucio del Valle, por no 
existir alegaciones distintas de las que servieron de base 
para la redacción del acuerdo impugnado. 

17. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don José Marcos Cardero contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia que desestimó la solicitud de licencia 
para la ampliación de una planta en la finca números 21 
y 23 de la calle de Pedro Escudero, colegio San José, por 
no existir alegaciones distintas de las que sirvieron de base 
para la redacción del acuerdo impugnado. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar las responsabilidades solidarias que 

se contraigan con el Banco de Crédito Local de España por 
razón del préstamo solicitado por Mercamadrid, S. A., 
a dicha entidad bancaria, por importe de 1.000.000.000 de 
pesetas, con destino a urbanización y construcción de la 
primera fase de la Unidad Alimentaria de Madrid, que 
comprenderá Mercados Centrales de Frutas y Hortalizas, 
Pescados, edificio administrativo, zona comercial de servi­
cios y actividades complementarias; y 

Segundo. Facultar al Alcalde Presidente, tan amplia­
mente como en derecho se requiera, para otorgar cuantos 
documentos fueran precisos para la ejecución de este 
acuerdo. 

19. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de infra­

estructura ambiental de monumentos, remates y comple­
mentos funcionales de la superficie de la plaza de Colón. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 67.523.697 pesetas, será cargo, provisional­
mente, a la partida 6,1105 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, pendiente de 
aprobación. 

Asimismo, la Corporación adquiere el compromiso de 
suplementar la partida 6,1109, "Terminación de las obras 
de la plaza de Colón", en el indicado importe de pese­
tas 67.523.697; Y 

Tercero. La convocatoria del correspondiente concur­
so se acordará por la excelentísima Comisión Municipal de 
Gobierno, haciendo uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y reduciendo a la mitad los plazos para la 
licitación para la adjudicación de las obras, conforme a lo 
previsto en los artículos 19, 37-3 y 38-2 del vigente Regl~­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, a fm 
de poder exigir garantías y condiciones especiales por parte 
de los contratistas que acudan a la licitación. 

Comisión de Circulación y Transportes 

20. Aprobar un dictamen con los siguientes apar-
tados: 

Primero. Adjudicar a Promoción de Estacionamien­
tos, S. A., el concurso, convocado por acuerdo de e.s,te 
Ayuntamiento de 30 de julio de 1976, para la construcclO,n 
y subsiguiente explotación de un estacionamiento subterra-
neo en la calle de N arváez, entre las de Menorca y Alcalde 
Sainz de Baranda, con sujeción a las condicio~es estable­
cidas en el pliego de condiciones jurídicas, téclllcas yeco-
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nómicas aprobado al efecto, y a las de la oferta del 
adjudicatario en cuanto mejoren y no se opongan a aqué­
llas, y a las particulares siguientes: 

a) En la redacción del proyecto, al determinar los 
accesos del estacionamiento, se contemplará la posibilidad 
de que la calle de N arváez quede con un solo sentido de 
circulación, dirección calle del Doce de Octubre hacia la 
de Alcalá. 

b) Plazo de ej ecución, nueve meses. 
c) P lazo de la concesión, veintinueve años. 
d) Se especifica la descomposición de las tarifas en 

sus factores constitutivos; respecto a las iniciales, conteni­
das en el punto 1 del capítulo V del pliego de condiciones 
particulares, quedan aceptadas expresamente. 

e) Canon anual, 500.000 pesetas, desde el tercero al 
sexto año; 1.500.000 pesetas, desde el séptimo a diez años, 
y 4.000.000 de pesetas, desde el once al veintinueve años. 

f) Ofrece, asimismo, las garantías especiales de pres­
tación del servicio que se expresa en el anteproyecto; y 

Segundo. Devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 

Comisión de Abastos y Mercados 

21. Dejar sobre la mesa un dictamen interesando ad­
judicar el concurso para la construcción y explotación del 
Mercado de Abastos denominado de Las Aguilas, en ré­
gimen de concesión administrativa, a don José Cadierno 
Martínez; asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

22. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por la Agrupación Sindical de Carniceros y Salchiche­
ros de Madrid, como titular de la concesión del servicio 
de transporte y reparto de carnes del Matadero Municipal, 
contra el acuerdo plenario, de 26 de enero último, por el 
que se accedió a su solicitud de reversión anticipada de di­
cha concesión. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

23. Delegar expresamente en el Concejal Presidente 
de la Comisión Informativa de Saneamiento y Medio Am­
biente, don José Planelles Guerrero, y en el Delegado de 
los Servicios de Saneamiento y Medio Ambiente, don 
Florentino Pérez Rodríguez, asistidos por el Ingeniero 
Director del Departamento de Saneamiento, don Santiago 
del Olmo Mallol, para comparecer, en nombre de este 
Ayuntamiento, en las oficinas de la Confederación Hidro­
gráfica del Tajo, al objeto de formalizar el acta de entrega 
temporal y gratuita a la Confederación Hidrográfica del 
Tajo de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras de construcción de la Estación Depuradora Sur, así 
como la de cesión gratuita de cuantos derechos posea ac­
tualmente el Ayuntamiento sobre las aguas que han de ser 
tratadas en dicha Estación. 

Proposiciones 

24. T omar en consideración y pasar a estudio de la 
Comisión Informativa correspondiente Una, del Concejal 
señor Horcajo, que, en su parte sustantiva, dice: 

"Solicitar de este Pleno que, previo estudio por la 
Comisión Informativa correspondiente, se acceda a que los 
portales de las casas madrileñas sean cerrados a las diez 
de la noche todos los días del año, igual que ya ocurre en 
otras capitales europeas, con cuya decisión se hace justicia 
a una justa petición y se facilita un tanto la vida familiar 
y el asueto de cien mil madrileños, en los que, además, 
concurre la circunstancia de ser eficaces colaboradores de 
la vida ciudadana." 

25. Aprobar otra, del Concejal señor Huete, adicio­
nada por el también Concejal señor Reyes, de este tenor: 

"Dirigir nuevo ruego a la Dirección General de Admi­
nistración Local, reiterativo de los ya aprobados en los 
Plenos de diciembre de 1976 y febrero último, tendentes 
a conseguir que por fin se dicten las disposiciones perti­
nentes en orden a conseguir la solución de la situación ad­
ministrativa del personal contratado, a través de cualquie­
ra de las alternativas siguientes: 

a) Que la Dirección General de Administración Lo­
cal, con carácter general, y en uso de sus propias faculta­
des, dicte, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley de 29 de diciembre de 1976, las disposiciones 
transÍtorias necesarias para convocar la oposición restrin­
gida que resuelva la situación administrativa del personal 
no funcionario de las Corporaciones Locales de toda Es­
paña, de forma similar a 10 que ya se hizo con los funcio­
narios del Estado, a través de la disposición transitoria 
quinta de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964. 

b) Que al amparo de 10 dispuesto en el artículo 40 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, mediante 
simple Decreto, se dicten respecto a este Ayuntamiento 
las normas pertinentes que le permitan convocar las prue­
bas restringidas correspondientes para resolver su pro­
blema. 

e) Que se acuda a la posibilidad, quizá óptima, pero 
desde luego más complicada, de dictar un Decreto-Ley 
que, de forma similar al Decret0 1.199/1974, de 4 de abril, 
que integró a los Serenos en la plantilla municipal, per­
mita la integración de personal contratado, al menos el 
de los niveles retributivos más bajos, como funcionarios 
en propiedad. 

Singularmente se señala la necesidad de aplicar el 
Real Decreto-Ley por razones de urgencia, y hacer cons­
tar la perturbación que origina esta demora en la marcha 
y funcionamiento de la Corporación y el malestar que con 
toda justicia causa en el personal afectado." 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

U·U·U·U·.,·U·U·U·U·I'·.'·U·U·U·U·.,·U·,,·.,·U· .. ·U·.,·U'''',,'''''''1'''''''''''''''''''''''1''1''1'''''''''''1''''''''1''I,'I"I"U'U" 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE ABRIL DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Gil Calvo, Plan elles Guerrero, Huete Morillo y San 
Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores González 
Paz, González Liberal, F erre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodrí­
guez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once treinta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.000 pesetas, a justi­
ficar, importe de los de inscripción, desplazamiento yestan­
cia en Zaragoza de don Federico Pérez Jiménez, Jefe de 
Ordenación Jurídica y Administrativa de la Vicesecretaría 
General, para asistir al curso sobre "La nueva ordenación 
de las Haciendas locales", que, organizado por el Ins­
tituto de Estudios de Administración Local, se celebrará 
del 9 al 14 de mayo próximo, siendo cargo al presupuesto 
de 1976, que rige interinamente. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Compa­
ñía de Jesús sobre justiprecio asignado por el Jurado 
Provincial de Expropiación a la finca E, cuesta del Sagrado 
Corazón-avenida de América, del sector avenida de la Paz. 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, quedar enterada de la sentencia, dic­
tada por la Sala 2.a del Tribunal Supremo, desestimando 
los recursos de casación interpuestos por la Comunidad de 
Dominicas de Santa Catalina de Siena y por don Manuel 
de Cerro Moreno, ordanando, en consecuencia, la entrega 
a la Corporación de la mitad de las monedas de oro y plata 
halladas con ocasión del derribo de la finca número 39 de 
la calle del Mesón de Paredes. 

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone ampliar hasta el próximo día 25 del 
corriente mes, inclusive, el plazo de inscripción para 
tomar parte en el Primer Certamen Nacional de Títeres 
y Marionetas, que se celebrará con ocasión de las fiestas 
de San Isidro. 

7.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Sánchez Patricio contra resolución por la que se desestima 
el recurso de reposición formulado contra su exclusión de 
las listas de adjudicatarios de licencias de autotaxis. 

8.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Manuel Monasterio González-Encinas contra Decreto del 
Delegado de Circulación y Transportes relativo a las carac­
terísticas que deben reunir los vehículos autotaxis para su 
adscripción a las modalidades A y B. 

9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, importe 
de los de matriculación del Jefe del Departamento Finan­
ciero, del Jefe de la Sección de Régimen de Personal, del 
J efe de la Sección de Recaudación de Depositaría y de un 
economista, adscrito al Departamento de Planificación, en 
el Curso que, organizado por Enteljlbermática, ha tratado 
sobre Introducción a la Informática y Toma y Manteni­
miento de Datos, siendo cargo al vigente presupuesto. 

Personal 

10. Destinar, a propuesta de la Delagación de Abastos 
y Mercados, y de conformidad con los artículos 5.° y 15 del 
Decreto 688/1975, de 21 de marzo, y el dictamen de la Jun­
ta Consultiva de Asuntos de Personal, al Inspector de 
Transacciones don Gregorio Mejías Muñoz para que des-
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e:npeñe l~ Jefatura ~e .Mercado de distrito vacante en plan_ 
tIlla, deb1endo perc1b1r en tanto la desempeñe el co 
plemento de destino asignado al nivel 10, en que e:~ 
c!asificad? este puesto de trabajo, con arreglo a la norma~ 
tIva en v1gor. 

Asimismo, de conformidad con 10 prevenido en 1 
norma quinta del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 da 
marzo de 1973, regulador del régimen y retribuciones de 
los funcionarios adscritos al Servicio de Mercados, el titula e 
de este puesto de trabajo vendrá obligado a realizar I~ 
prolongación de jornada de cincuenta horas al mes Com-
pensándole por ello en la forma establecida. ' 

11. Conceder, en veintinueve expedientes, con el dic­
tamen en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicio las 
cantidades que a continuación se detallan y que Se c~nsi­
deran equivalentes a las mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo, según 10 dispuesto en el 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regulador de estos 
premios, sin posibilidad de someterlas a discusión ni revi­
sión, toda vez que siendo estas prestaciones discrecionales 
y graciables no están sujetas a otros límites que no sean 
los máximos establecidos, a las personas que seguidamente 
se relacionan, siendo cargo dicho gasto al presupuesto 
de 1976, que rige interinamente: 
. (\ don Miguel Rey Navazo, Cabo de Policía Municipal, 
Jubllado el 9 de octubre de 1972, 34.875 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don Gabino Alvarez Fernández, Cabo de Policía Mu­
incipal, jubilado el 16 de diciembre de 1976, 41.465 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Benito López Aguado, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 13 de enero último, 52.677 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

A don Francisco Fernández Monje, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el 20 de julio de 1972, 34.875 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Jacinto Santamaría Moreno, Policía municipal, 
jubilado el 5 de febrero último, 52.111 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don Justo Blasco Melgares, Auxiliar Técnico del 
Laboratorio Municipal, jubilado el4 de noviembre de 1976, 
116.564 pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Gumersindo Muñoz Noheda, Encargado chapis­
ta de Talleres Generales, jubilado el 24 de febrero último, 
54.702 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Félix Cora Pascual, Oficial carpintero de Ta­
lleres Generales y Parque Móvil, jubilado elIde febrero 
de 1974, 23.302 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Andrés Herreros Muela, Técnico de Adminis­
tración General, jubilado el 16 de diciembre de 1976, pese­
tas 94.392, equivalente a tres mensualidades. 

A don Francisco Castro Molina, Técnico de Adminis­
tración General, jubilado el día 18 de noviembre de 1976, 
253.764 pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Joaquín Guerra Ruiz, Técnico de Administración 
General, jubilado el día 20 de febrero último, 299.369 pe­
setas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Guillermo Laborda Jordán, Jefe de Negociado, 
jubilado el día 16 de diciembre de 1976, 169.290 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades. 

A doña Antonia González Muñoz, Maestra municipal, 
jubilada el día 20 de enero último, 169.269 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades. 

A doña Paula Eulalia Plaza Blasco, Directora del Cole­
gio Palacio Valdés, jubilada el día 5 de febrero último, 
167.991 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Leonardo Redondo Escudero Administrativo, 
jubilado el día 7 de febrero último, 54.467 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 
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A don Baltasar Gago Alvarez, Administrativo, jubilado 
el día 22 de noviembre de 1976, 46.824 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don Marcelino Alonso Alonso, Administrativo, jubi­
lado el día 4 de noviembre de 1976, 46.286 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Manuel Pérez García, Profesor Veterinario de! 
Matadero y Mercado de Ganados, jubilado el día 21 de 
octubre de 1976, 245.385 pesetas, equivalente a siete men­
sualidades. 

A don Aníbal Ramos Molinero, Suboficial del Servicio 
contra Incendios, jubilado el día 30 de noviembre de 1976, 
68.828 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Juan Fernández Alonso, Oficial de Policía Mu­
nicipal, jubilado el día 6 de febrero último, 125.172 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Ildefonso Villas de Grado, Recorredor de calas, 
jubilado el día 23 de enero último, 87.775 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades. 

A don Leoncio Muñoz Jiménez, Agente de la Ronda 
de Abastos, jubilado el día 16 de diciembre de 1976, pese­
tas 48.350, equivalente a tres mensualidades, 

A don Basilio Alvaro Bartolomé, operario del Depar­
tamento de Limpiezas, jubilado el día 10 de febrero último, 
57.440 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Manuel Caja Fernández, Jefe de Mercado Cen­
tral, jubilado e! día 13 de enero último, 108.585 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades. 

A don Antonio Montero Moreno, Oficial de Policía 
Municipal, jubilado el día 17 de enero último, 98.325 pe­
setas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Mariano del Campo Freire, Maestro de Taller 
de la Escuela de Cerámica, jubilado el día 3 de septiembre 
de 1976, 80.415 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Enrique Medina Vacas, Subencargado del Mata­
dero Municipal, jubilado el día 13 de febrero de 1976, 
80.415 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A doña Juliana Manzanares Martínez, viuda del Admi­
nistrativo don Alfredo García Sánchez, fallecido e! día 7 de 
octubre de 1976, 48.350 pesetas, equivalente a tres mensua­
lidades. 

A don Salvador Santos Merino, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el día 16 de agosto de 1974, 27.105 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

12. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una gratificación por servicios 
extraordinarios de 3.000 vesetas a cada uno de los Oficiales 
mecánicos Conductores del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil relacionados en el expediente, que intervi­
nieron en la recogida de la basura durante los días 19 y 20 
de enero de 1976, con motivo de la huelga del personal de 
Focsa, siendo cargo el gasto que se origine al presupuesto 
de 1976, que rige interinamente. 

13. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 10.000 pesetas, en con­
cepto de ayuda económica, con carácter graciable, y por 
una sola vez, a don Tomás Blánquez Aparicio, Secretario de 
Junta Municipal de distrito, jubilado, para la adquisición de 
una prótesis dental completa, con tratamiento médico previo 
~e saneamiento de la boca, que, según prescripción faculta­
hva, precisa el interesado, cantidad ésta que será abonada 
con cargo al Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
a! que el interesado está afiliado; dicho gasto tendrá aplica­
Ción al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar la contratación de 567 puestos de 
trabajo para atender las necesidades extraordinarias del 
Servicio de Instalaciones Deportivas durante la temparada 

de 1977. Dicha temporada comprenderá desde e! 1 de fe­
brero al 30 de noviembre para e! personal adscrito al Lago 
da la Casa de Campo, y del 1 de mayo al 15 de septiembre 
(prorrogable hasta e! 30 del mismo mes si las circunstan~ 
cias climatológicas 10 permiten) para el restante; y 

Segundo. Los interesados percibirán como retribucio­
nes de sus servicios las establecidas por los acuerdos plena­
rios de 28 de junio de 1974, 31 de octubre de 1975 y 31 de 
marzo de 1976, que regulan la acomodación del régimen 
retributivo del personal contratado de la Corporación al de 
los funcionarios de plantilla. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, operarios con destino al Departamento 
de Limpiezas a los aspirantes que se relacionan a continua­
ción, con el sueldo de 81.360 pesetas anuales, correspon­
diente al coeficiente 1,3, trienios, dos pagas extraordinarias, 
incentivo general de 94.800 pesetas anuales, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Puntos 

Don Manuel Martín Benito Galán ....... . .. ........ 8,25 
Don Gonzalo Martín Barata ........................... 8,25 
Don José Martínez Martínez .......................... 8,25 
Don Antonio Martínez Rueda ........................ 8,25 
Don José Masip Fernández .. ..... .. ...... ....... ...... 8,25 
Don Urbano Monedero Navarro ..................... 8,25 
Don Delfín Sardá López ... ............ ............ .. .. 8,25 
Don Manuel Urbina Carranza . . ........... .... ....... 8,25 
Don Luis Arranz Esteso ... .. ..... ............ .. .... ..... 7,85 
Don Eduardo Barbado Rodríguez ............ ....... 7,75 
Don Laureano B. Cabrera González ....... ..... ...... 7,75 
Don Antonio Fernández Navarrete ... .......... ..... 7,75 
Don Manuel Herranz Rubio ........ ....... .. . . ..... .. . 7,75 
Don Roberto Jiménez Fernández . ........... ... ..... 7,75 
Don José Linares Bejarano ......... ~. .. ......... .. ... 7,75 
Don Agustín López Herrero ............ ..... ... ....... 7,75 
Don José María del Molino Camaño .. ... . .... ..... 7,75 
Don Rafael Prieto Pérez ....... ........ .......... ..... 7,75 
Don Javier Arenas San Juan .... ...... .......... .. .. 7,50 
Don Bernardino Avezuela Salinero ..... ........ ..... 7,50 
Don Alejandro Díaz Gallego ..... ........... ...... ..... 7,50 
Don Juan Henares García ....... ..... ... ..... .... ...... 7,50 
Don Miguel Angel Iglesias Martín ............ ...... 7,50 
Don Angel J oga Ibarra ................................. 7,50 
Don Tomás León Trabas ........ ..... .. ..... .......... 7,50 
Don Fulgencio Montero Núñez . ...... ........ ... ...... 7,50 
Don Alicio Peña Peña ..................... :........... 7,50 
Don Pablo Sánchez González .. ... . . ......... .... ....... 7,50 
Don Florencio Sancho Aguado ........................ 7,50 
Don Mariano Sancho Aguado ........................ 7,50 
Don Santiago Amoacid Vaquero . ... ... ...... .. .. .... 7,25 
Don José Manuel Gardín Moreno .. ... ............. . .. 7,25 
Don Inocencio Díaz Jiménez ...... ..................... 7,25 
Don J ulián Díaz Ródenas .............................. 7,25 

. Don Pablo Domingo Galisteo ........... ............. 7,25 
Don Francisco Fernández Martínez ....... .... ,...... 7,25 
Don Joaquín Fernández Peinador ...... ........ .... 7,25 
Don Juan C. Gálvez Jiménez ........................... 7,25 
Don Pedro Gamazo Villar ... ......... .... ..... . ... ..... 7,25 
Don Julio César García Requena ...... ..... ....... 7,25 
Don Alberto Gómez de Figueroa Flores ............ 7,25 
Don Santiago Gómez García .................. .... ..... 7,25 
Don Francisco González Gómez ..................... 7,25 
Don José Granados Clement ...... .... ................. 7,25 
Don Paulino Grande García ........................... 7,25 
Don Domingo Heredia Heredia ...................... 7,25 
Don Antonio Herráez ]iménez ........................ 7,25 
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Don Vicente Hontoria Barrón ................. . ..... . 
Don J psé Ramón López Martínez .. . ................. . 
Don Francisco P. López Pro ................... : ..... . 
Don Francisco Montero Lucas ............. . ........ . . 
Don Antonio Noguerales Noguerales ........ . ... . . . 
Don Félix Rejón Julián ..... ... ........ ............. ... . 
Don Justo Rivero Remacha ......... .. ......... . ... .. . 
Don Isidro Rodríguez de BIas ........... . ......... . . . 
Don Rafael Rosales Mayo ............................. . 
Don Francisco Salas García ............. .. ........... . 
Don Angel Sánchez Muñoz ........ . ... ' .............. . 
Don Julián San Vicente Olid ...................... . . 
Don J;<'elipe Sánchez Jiménez ............ . ............. . 
Don Marco Antonio Sánchez Jiménez .............. . 
Don Antonio Sanz Feito ............................. . 
Don Luis Sanz González ............................. . 
Don Manuel Torres Rodríguez ...................... .. 
Don Angel Triviño Martín .......................... . 
Don Juan José Vicioso Barbadillo ....... ......... .. 
Don Javier Ballester Rodríguez ...................... .. 
Don Alvaro Barneto Rosa ...................... .. .... .. 
Don Jesús A. Belinchón Fernández ................. . 
Don José María Blázquez Rollon ................... .. 
Don Manuel Cadenas López ......................... .. 
Don Félix Campos Vicente ......................... .. 
Don Manuel Ciudad Sánchez ....................... . 
Don Higinio Colado N úñez .. ...................... .. . 
Don Lorenzo Custodio Bermejo ................... .. 
Don Cándido Chavidas Fernández ................ .. 
Don Luis Delgado Martínez ....................... .. .. 
Don Antonio Díaz García ........................... .. . 
Don Angel Díaz Jiménez ................. . .......... .. 
Don Santiago Domínguez Suárez ....... . ..... .... . . . . 
Don Fernando Eugercios Martín .................... . 
Don Alejandro Fierres Millán ...................... .. 
Don José Luis Fontela Fraile ................. '. : .... . 
Don Lorenzo Fuentes Fernández " ................. .. 
Don Juan Francisco García García ................. . 
Don Juan Manuel García Infante ................... .. 
Don Juan Olimpo García Villas ................... .. 
Don Mariano Gómez Fuentes ...................... .. 
Don Inocencio González Carrasco ...... . .. , . ...... . 
Don Luis González Fernández ..................... .. . 
Don Cecilia Guerra Saugar ......................... .. 
Don Marciano J arandilla Malagón ................. . 
Don Porfirio Jiménez Alvarez ...................... .. 
Don José Luis Lozano Fernández ................ .. 
Don José Luis Marcos Gil ......................... .. .. 
Don Fernando Martín Sánchez .... . .... ........... .. 
Don Laureano Martínez Menéndez ............... . . . 
Don Paulino Martínez Olmedilla .. . ...... . .......... . 
Don J ustino Martínez Pomeda ................... . ... . 
Don Mariano Marugán González ................... . 
Don Fernando Mora de la Cuerda ................ .. 
Don José Morante Domingo .......................... . 
Don Cruz Moreno Aranda ..................... .. .... . 
Don Rafael Moreno Torrecilla ...................... .. 
Don Vicente Muñoz Ramírez ............... .. ...... . 
Don Joaquín Ocaña N ombela ...................... .. 
Don Fernando Ottino Ronda ....................... .. 
Don Juan José de Pablo Muñoz .................... . 
Don J ulián Pérez Castillo ............................. . 
Don Santiago Manuel Remesal Fernández ....... .. 
Don Isidoro Bernardo del Riego Cano .... .-..... ; . .. . 
Don Juan J. Rodríguez Cano ................ . . . .... . 
Don Angel Rodríguez García ....................... . 
Don Fulgencio Romero Cáceres .. .................. . 
Don Francisco Romero Romero " , .............. " ... . 

366 

Puntos 

7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

, 7 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Puntos -Don BIas Sánchez González .. ... .......... .. .. ...... .. 
Don Rafael Sánchez Salvador ... . ........ .. . .. ... .. .. 
Don Anselmo Serrano Díaz .. ............... .... ... .. . 
Don Lorenzo Utrilla González .............. .. .. .. . .. . 
Don Juan José Velasco San Juan .. .. .... .. .. . .... .. .. 
Don Justo Díaz Gómez ........................ .... .. . .. 
Don Vicente M uñoz Heredero ..... . .. .. .. .. .... .... .. 
Don Antonio Alcázar Alcázar .......... . .. ....... .. .. 
Don Mariano Algarra Hoz .. .. .... .. ... .... .. .... ... . 
Don Carlos Arenas San Juan ................. ...... . 
Don Angel Ballesteros Alvarez ...... ..... .. .. ... .. .. .. 
Don Victorino Bodas Domínguez . .. . . ... ... ... ... . .. . 
Don Juan Pedro Blanco Marrupe ....... ......... .. 
Don Eusebio Caballero Mascaraque . .... . ...... . ... . . 
Don José Ciprián Corón ........... ....... ... ....... .. .. 
Don Manuel Cortés Ricote .............. ........... .. 
Don Juan Dorda Benito .. .................... ......... . 
Don Miguel Fernández Vizcaíno .. ..... ............ .. 
Don Julio Gil Fayos .. ................. .. . ............ .. 
Don Gregorio González Baños ... . .... . .. ............ . 
Don Nicanor González Martín . .... .. .... .. ......... .. 
Don Fernando González Martín . .. . ...... .... ..... . . 
Don Florencio González Moreno ... .. ... . ...... .. ... . 
Don Urbano González Moreno .... ................. .. 
Don Enrique Hernández Benito ..... . .. . . .......... . 
Don Emilio Hernández Pérez ..... ................ . .. 
Don Angel J oga Paso ... .. ....... .. ... ... .. ... .. .... .. .. 
Don Antolín Lence Rey .. .. ...... .. ... .. .. ............ .. 
Don Francisco López Bernal ..... ...... .. .. ........... . 
Don José A. López Escribano .... .... ...... ......... . 
Don Ismael Martínez Rodríguez ....... .. .... ....... . 
Don Agustín Mayordomo Dorado .. ....... . ....... . 
Don Angel Megía Montalvo .. .. ... . .. ... .. ........... . 
Don Pedro Merino de la Fuente ...... . ............. . 
Don Angel Molina Ruiz .................. ........... .. 
Don Bernardo Molina Ruiz ....... . .. . .. ......... .. . . . 
Don Julián Muñoz Martín .. .. .... .. .. .. .. .......... .. 
Don José Nieto Parra ... ....... .. ................... .. 
Don Gregorio OlmedilIa Sánchez ... ................ . 
Don Félix Pérez García .......... .. ... . .. .......... .. 
Don José Luis Pinar Acevedo .......... ..... .. ..... .. 
Don Gregorio Pintado Baeza ...... .. .... ........ .. .... . 
Don Claudio Ignacio Remesal Fernández ........ . 
Don Antonio Rizzo Vega ........... .. . ........ .. .... .. 
Don Patricio Rodríguez Jimeno ......... .... ....... . 
Don José Roncedo Lozano ................. ........ .. 
Don Manuel Ruiz Cuadrado .. .. .. .... .. . .......... ... . 
Don Andrés Sacristán Escorial ...... .. .......... .. . 
Don Joaquín Sánchez Hernández .... .. .............. . 
Don Gregorio Sánchez Sánchez .. .. ................ . 
Don Rufino Segovia Fernández ....... .. .......... .. 
Don Pedro Sepúlveda Villalba ... .. ...... ............ . 
Don Rafael de la Torre Cobos ... ....... ...... .. ..... . 
Don Ireneo Valentín del Sol .. .... ..... .. .. . ...... .. 
Don Juan Valero V élez ....... . .............. ...... .. .. . 
Don Angel Vicente Algarra ................ .. .. ...... . 
Don Manuel Santiago Rodríguez ... . ... .... .... . .... . 
Don Gabriel Sánchez Encinas .......... .. . . . . ..... .. . 
Don Eugenio Alonso Fernández ..... .. ... .. ..... .. .. 
Don Jesús Atienza Masa .................... ... .. .... . 
Don Jesús Esteban Andrés .......... ... .... ..... .. .. . 
Don Agustín Jiménez Rodríguez .. ... . ... .. .. .. .. ... . 
Don Alberto Valera Bautista ................ .. ...... . 
Don Miguel Alcantarilla Toro .... .. ........ .. ...... .. 
Don Zacarías Almendro Comino ...... ... .... . ... .. . . 
Don Teófilo Alonso Ruiz ......................... ... .. 
Don Ramón Angel Pascual .............. .. . .. ....... . 
Don Francisco Angeles Carrillo ........... .. .. .. .. . . 

7 
7 
7 
7 
7 
6,85 
6,85 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,65 
6,65 
6,65 
6,65 
6,60 
6,60 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
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Puntos 

Don Donato Arranz Aceves .......... ............ ..... 6,50 
Don Bruno Bermejo Sanz ........ .. ....... ............. 6,50 
Don Julián Blanco Illana ..... ........ ................. 6,50 
Don Marcelino Blanco Morcillo ....................... . 6,50 
Don Mariano Briceño Arriola .... . ................... 6,50 
Don Fernando de la calle Molina .................. 6,50 
Don Manuel Cobo Cobo ............... .... .............. 6,50 
Don Santos Cortina Vaca ............. ................. 6,50 

Don Luis Antonio Iglesias García ................. . 
Don Angel Largo de la Fuente ...................... .. 
Don Angel Largo Gamero ............................ .. 
Don Pablo López López ... : ........................ .. 
Don Bautista Martín Hernández .................... . 
Don Víctor Mirasierra Mirasierra ........... .. .. .. . 
Don Patricio Morales Corrales ...................... . 
Don Cipriano Muñoz Martín ...................... .. 

Don Amador Chaves García ........................... 6,50 Don Carlos Negrillo Lecussar ...................... .. 
Don Anastasio Delegado Oliva ........................ 6,50 Don Eliseo Nieto Cuadra ............................ .. 
Don Adrián Díaz Romero .............................. 6,50 Don Luis Ortego Mateo .............................. .. 
Don Eleuterio T. Escobar Albor ..................... 6,50 Don Juan de Dios Peña Rivas .................. : .... . 
Don Francisco Esteban Merino ..................... 6,50 Don Antonio Perea Perea ......................... : .. .. 
Don Manuel Fernández López ........................ 6,50 Don Antonio Pérez Alamo .......................... . 
Don Antonio Fernández Núñez ......... ,........... 6,50 Don Mariano Ramírez Castellano .. ......... ........ . . 
Don Julián Fraile Alonso ........ ...................... 6,50 Don Manuel Ramos Ramos .......................... . 
Don J ulián García García .............................. 6,50 
Don Nicolás García García ........................... 6,50 

Don José Ranera Cámara ............................ .. 
Don Bernardino del Rosario Lara ............... : .. 

Don Andrés García Sánchez .......................... : 6,50 Don Vicente Saugar Fernández .................... . 
Don Agustín García Utrilla .......... .................. 6,50 Don Leoncio Soriano Rebollo ...................... .. 
Don Ricardo Garrido Molinos ........................ 6,50 Don Manuel Sosa Gallego ............................ .. 
Don Francisco Gayón Rodríguez ..................... 6,50 Don Manuel Suárez García .......................... . 
Don Angel Gómez Sánchez ........................... 6,50 Don Francisco V ázquez Gómez .................... . 
Don Teodoro González Jaén ........................... 6,50 Don Ovidio Vicente Pérez ............................ . 
Don Lorenzo Guisado Rivera ........................ 6,50 Don Angel Vilches Pineda .................... ...... . 
Don Antonio Iñigo Durán ............................ 6,50 Don Jesús Javier Y áñez Túndidor ................ .. 
Don Manuel Jiménez Jiménez ........................ 6,50 Don Antonio Alvarez Miranda ...................... . 
Don Isidro León Barquilla ........ :.................. 6,50 Don Mariano García del Cerro ...................... .. 
Don Juan Manuel López Hita ........................ 6,50 Don Justo Tejero Lucas ............................ .. 
Don Gregorio López Martín ........................... 6,50 Don Miguel Alcántara Alcántara .................... . 
Don Dionisio Lumbreras Márquez .................. 6,50 Don José Baeza Díez ................................... . 
Don Luis Lorente Fernández ........................ 6,50 Don Martín Bautista Bueno .......................... . 
Don Carlos Marcos Mateos ........................... 6,50 Don Francisco Blasco Vicente ...................... .. 
Don Eloy Marfil Serrano .............................. 6,50 Don Julián Bolaños Morales .......................... . 
Don Emilio Martínez Martínez ..................... 6,50 Don Carlos del Castillo Gesa .......................... . 
Don Plácido Medina Amores ......................... 6,50 Don Nicasio Dompablo Manzano ................. ... . 
Don Angel Mínguez Alhama ........................ 6,50 Don Antonio Fernández López ...................... .. 
Don Pablo Montalván Benito ........................ 6,50 Don José Luis Galán Carrasco ...................... .. 
Don Mariano Mora Dorado ........................... 6,50 Don Angel García Gozalo ............ .. ... . ........ . .. . 
Don Cristóbal Morillas Gómez ........................ 6,50 
Don Francisco Moya Pérez ............ .......... ..... 6,50 
Don Indalecio Murillo Miguel........................ 6,50 
Don Julián Olmos García .. ............................ 6,50 
Don Francisco Ramos Asenjo ............ ............ 6,50 
Don Felipe Ramos Gil ................................. 6,50 
Don Luis Rivera Rodríguez ........................... 6,50 
Don José Rodríguez Olivares ........................ 6,50 
Don Rufino Sacristán Soriano ........................ 6,50 
Don Agustín Sánchez Calero .......... ................ 6,50 
Don Eulalio Sánchez Sánchez ........................ 6,50 . 
Don Francisco Suárez Herraiz oo...................... 6,50 
Don Ruperto Vidales Ballesteros .... oo............... 6,50 
Don Nicolás Villa López .............. oo .. oo.......... 6,50 
Don León Zapardiel Agüero ........ oo .............. oo. 6,50 
Don Paulino Arroyo Valderrama ..................... 6,35 
Don Pascual Barba Mármol ........................... 6,25 
Don Juan Barragán Coronado ........................ 6,25 
Don Isaac Caballero Garrido ........................... 6,25 
Don Nicolás Delgado Martín ........................ 6,25 

D
Don Antonio Duarte Manzanal ........................ 6,25 

on Juli' E 'b M -' 625 Don L ~n Fste a,nedz Fumz, ·d ...................... · , 
D UClano ernan ez ernan ez .................. 6,25 
Don Rosendo Fernández de la Fuente ............ 6,25 
Don Anastasio Flores Ramiro ........................ 6,25 
Don Manuel García-Consuegra Gallego ............ 6,25 
Don Vidal García Ribote .............................. 6,25 
Don Esteban Garzón Garda ...... oo.................... 6,25 

On Juan Herrera Cava ............................... .. 6,25 

Don Pablo García Linares ........................ .... .. 
Don J ulián González de Alvaro .................... .. 
Don Patricio González Cristóbal .. .................. . 
Don Marcelino Hernández Revariego .............. . 
Don Antonio Herranz Herranz ...................... . 
Don José Jiménez Soto ........................ .. ...... . 
Don Antonio Ledo Arroyo .......................... . 
Don Ignacio López Sánchez .......................... . 
Don Adolfo Macias Romeno ............... : ........ .. 
Don Juan Antonio Mairena Suárez ................. . 
Don Manuel Martín Fernández ............... : ...... . 
Don Quiterio Mateos Serrano ...................... .. 
Don Jerónimo Mayo Ramírez ....................... . 
Don Juan Merino Díaz : ....... _ ...................... .. 
Don Francisco Morales Martín ...................... . 
Don Marcelino Moreno Cabellos ................. ... . 
Don Mario Zacarías Moreno García ................ . 
Don Fabriciano Moroño Garrido ........ ............ . 
Don Nicolás Moya Ordóñez ...... ............ ........ . 
Don José Luis Muñoz Menéndez .................... . 
Don Eusebio Navarro Uceda .... : .................... . 
Don José Luis Pajares Arija ........................ .. 
Don Cecilio Paz ·Barrios · ............ oo ................ .. 
Don Antonio Éérez García .:.: ~.~ ... ' oo ............... .. 

Don Francisco del Pino Atienza oooooo ... ;oooo .... ;: .. • 

Don Desiderio ' Ramírez Otero ........ , .... oooo ...... . 

Don Isidro Rubiano Villanueva .. oo .. oo ........ oo .. oo. 

Don Luis Saiz Lorca oo ...... oo .............. oo .. oo ..... . 

Don. Nicolás.:Sánchez Barras .. oo ... ..... oo ............ .. 

Puntos 

6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
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6,25 
6,25 
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6,25 
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6 
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6 
6 
6 
6 
6 
6 
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6 
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6 
6 
6 
6 
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6 
6 
6 
6 
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Don Sabas Sánchez Mínguez ......................... . 
Don Fernando Sánchez Rentero ..................... . 
Don Ernesto Sierra González ........................ . 
Don Luis Utrilla Fernández ......................... . 
Don Sebastián Vadillo Ambro'sio .................... . 
Don Daniel Valentín Ortega ...................... . ... . 
Don Francisco Vargas Rodríguez ................... .. 
Don Feliciano Velasco Velasco ..................... .. 
Don Manuel Villaverde Sánchez .................... . 
Don Patricio de Diego Martínez ............... : .... . 
Don Angel Aguilera González ...................... . . 
Don Antonio Alvarez García ........................ . 
Don Manuel Escacha Rodríguez .................... . 
Don Ramón Gil Fernández .............. . ... : ....... . 
Don Félix González Cruz ............................. . 
Don Filiciano González Martín ...................... .. 
Don Antonio RamÍrez Matamoros .... , ............ . 
Don Fabián San Pedro Arranz ................. : ... . . . 
Don Julio Alamino Sierra ............. .. ............. .. 
Don Juan Fernández Martín ................ : ........ . 
Don Mariano Gómez Fernández ................... .. 
Don José Gómez Planas ...... : ....................... . 
Don Manuel Lara Cuenca ............................ .. 
Don Julio Pinto Gordillo ............................. .. 
Don José María Rascón J oglar .................. ~ .... . 
Don Antonio de la Torre Sánchez ................. . 
Don Domingo Torrecilla Andrés ................... .. 
Don Joaquín Carrasco Lázaro ...................... .. 
Don Isidro Casado Ruiz ............................... .. 
Don Rafael Duro Tapetado .... . ...................... . 
Don Lorenzo Espárrago Gozalo ..................... . . 
Don José Fermosel Jiménez .. . ....................... .. 
Don Fernando Fernández Díaz ..................... .. 
Don Mateo Gallego Fernández ....................... . 
Don Pedro González Ruiz ..................... . ...... .. 
Don José Luis Gutiérrez Ortiz de Zárate ........ .. 
Don Juan N ovillo Carpintero ........................ .. 
Don Juan Papaseit Díaz ......... . ...................... . 
Don Alfredo Rodríguez Rodríguez ................. . 
Don J osé Valle Romero ...... .. ........................ . 

Puntos 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
5,87 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 ' 
5,50 
5,50 
5,50 
5 
5 
5 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 

Segundo. Anular todas las actuaciones de los aspiran­
tes que se relacionan a continuación, por las causas que, 
asimismo, se indican: 

Don José Jacome Muñoz, por no tener la edad de 
dieciocho años en 31 de diciembre de 1975, fecha en la que 
finalizó el plazo de admisión de instancias. 

Don Pedro López Gilo, por exceaer de la edad de cua­
renta y cinco años en 31 de diciembre de 1975, fecha en la 
que finalizó el plazo de admisión de instancias. 

Don Cristóbal Gallardo Haro, por no reunir el requisito 
exigido en el apartado b) de la norma 2 de la convocatoria. 

Don Luis Constancio Alvarez Gallego, don · Antonio 
Gradit Aranda y don Román Tejerina Manrique, por no' 
haber presentado, dentro del plazo concedido al efecto, su 
documentación. 

16. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 6.689.923 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y benefi­
ciarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal, y por 
el período a que se refieren las facturas adjuntas al expe­
diente; dicho gasto será cargo al presupuesto de 1976, que 
rige interinamente. . . 

17. Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se. 
indican, de conformidad con 10 . determinado .en · los ártícu': 
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los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigent 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: e 

~oña María Rosa Gracia Guillén, Técnico de Adminis_ 
traclOn Gen~ral, con efectos d~sde el 1 ~el corriente mes. 

Don Jase Manuel Casal s Lopez-Valelras, Ingeniero in­
dustrial, con efectos desde el 1 de mayo próximo. 

Don Enrique CasteIla Bertrán, Profesor Veterinario 
con efectos desde el 1 del corriente mes. ' 

18. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando conceder el pase a la situación de excedencia activa 
en el cargo de operario de Parques y Jardines a don Luis 
Hurtado Castilla, por habérsele contratado administrativa_ 
mente como Camillero del Laboratorio Municipal. 

19. Imponer a la Vigilante de Evacuatorios doña Re­
medios Moreno Torrescusa la sanción administrativa de 
multa de seis días de haber que establece el artículo 108-1-2 a 
en relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autora de una falta grave de irrespetuosidad con su 
superíor jerárquico, contenida en el artículo 103-2,o-a) del 
mismo cuerpo legal. 

20. Adoptar, en relación con la propuesta de la Dele­
gaclOn de Obras y Servicios Urbanos, sobre la provisión 
de puestos de Jefatura del Subgrupo Técnico de Adminis­
tración Especial, pertenecientes a la plantilla orgánica del 
Departan1ento de Vías Públicas, las resoluciones que se 
especifican seguidamente: 

Primera. Disponer que los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos que a continuación se indican pasen 
a desempeñar las Jefaturas que, asimismo, se señalan, con 
los derechos y deberes inherentes a las mismas: 

Don José María Paz Casañé, la Dirección del Depar­
tamento de Vías Públicas. 

Don Antonio Jiménez Cáceres, la J efatura de la Sección 
de Planes y Programas. 

Don Mariano Garda Loygorri y MartÍnez de Irujo, la 
Jefatura de la Sección de Urbanizaciones (Este), mante­
niéndosele en el percibo de sus remuneraciones como Jefe 
de Departamento, que ahora disfruta; y 

Segunda. Disponer que el Ingeniero de Caminos, Ca­
nales y Puertos don Ricardo Alonso Misal Martínez quede 
adscrito, conservando su actual categor ía administrativa, 
a las órdenes directas del titular de la expresada Delega­
ción, con el fin de que desempeñe los cometidos que éste 
le asigne. 

21. Quedar enterada de la sentencia, de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por la que se desestima el recurso seguido por don Marian.o 
Sánchez Pato sobre reconocimiento de la categoría de Oh­
cial matarife. 

22. Pasar, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 39 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, a la situación de excedencia voluntaria en sus cargos 
de Profesores Veterinarios del Laboratorio Municipal a don 
Manuel González Martínez y don J ulián Barrera Pozas, 
con efectos desde el 1 del corriente mes, fecha en que, trans~ 
currido el plazo de quince días hábiles que se les otorgo 
para cesar en sus actividades extramunicipales de carácter 
incompatible, han manifestado tácitamente su voluntad de 
optar por estas últimas. 

La expresada excedencia lo será en las condiciones de­
terminadas en las disposiciones vigentes, es decir, por plazo 
mínimo de un año y tiempo indefinido (artículos 62 y 63 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local). 

Obra.s y Servicios Urbano.s 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de const~­
ción de un patinódromo municipal en el Parque Depor!IVO 
de .Ca·rabanchel, por importe de 6.139.444 pesetas, arealtzar 
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la colaboración económica de la Delegación Nacional 
d~nEducación Física y Deportes, en la c~tan~ía del 50 por 100 
del gasto total, un acuerdo con los sIgUIentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe que corresponde a la aportación 

municipal ascendente a 3.069.722 pesetas, será cargo al 
rédito d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo de 1976, que se incorpora como Resultas al 
ejercicio actual; y 

Tercero. Contratar las obras mediante .concurso pú­
blico conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de alumbrado público en la planta inferior del 
paso Bailén-Ferraz, en la plaza de España, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que asciende 

a la suma de 493.734 pesetas, será cargo a la partida del 
presupuesto especial de 1!rb~~ismo de 1976, que se incor­
pora como Resultas al eJerCICIO actual; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta, convocada 
por acuerdo de 19 de enero último, para las obras de insta­
lación de alumbrado público en el poblado B de Fuencarral 
y la antigua carretera de Madrid-Irú~, entre el nudo ~orte 
y la avenida del Cardenal. H~rrera O.n~,. celebrada el dl:'l 25 
del corriente mes, y adjudIcar deflllItlvamente la mIsma 
a favor de Iberluz, S. L., con la baja del 17,12 por 100 res­
pecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 5.007.173; y, asimismo, devolver las garantías provisio-
nales a los restantes licitadores. . 

26. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 19 de enero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en los accesos a San 
Cristóbal de los Angeles, celebrada el día: 25 del corriente 
mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Iberluz, S. L., con la baja ofrecida del 10,90 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 
1.546.549 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta, convoca­
da por acuerdo de 19 de enero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en las calles del Puerto 
de Alazores P uerto de las Pilas, travesía del Puerto de las 
Pilas y call~ de la Sierra Tornavacas, celebrada el día 24 
del corriente mes, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Iberluz, S. L., con la baja ofrecida del 11,75 
por 100 del precio tipo del presupuesto de contrata, de 
1.326.928 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los otros licitadores. 

28. Recibir definitivamente las obras de pavimenta­
ción y servicios complementarios en las calles de la Fra­
gua (parcial), María Guilhou y Tahona, realizadas por don 
Marcelo Rico Matellano, con los informes técnicos favora­
bles, y al haber transcurrido el correspondiente plazo de 
garantía de cinco años, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar el 13 de julio de 1971, y hallarse dichas obras 
en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artícu­
lo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corporªcio­
nes Locales. 

29. Adoptar un acuerdo . con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización en el poblado dirigido de Canillas, reali" 
zadas por. el· Instituto Nacional de. la Vivienda, mediaIJte 
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contrata adjudicada a Sacra, S. A., no existiendo inconve­
niente en la devolución de la fianza a dicha Empresa, y au­
torizar la firma del acta de recepción. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de San Blas-Hortaleza; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los seño~es indic~dos: y el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madnd se oblIgara a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspa­
san, a partir de la fecha de su formalización .. 

30. Disponer, de conformidad con lo IIlformado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, 
ante la Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audie~cia Territorial, por don César García Gómez contra 
acuerdo sobre desestimación de recurso de reposición sobre 
enganche a l~ red general de la Compañía Eléctrica y del 
Canal de Isabel II de la urbanización sexta fase del polí­
gono de Santa María, de Hortaleza. 

31. Autorizar a don José y don Manuel Villa del 
Río del 21 al 28 del corriente mes, ambos inclusive, 
la instalación del Circo Atlas, con una superficie de 
900 metros cuadrados, en el solar propieda~ del colegio 
de Santa Rita, situado en el campo de la Milla, entre la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima y la calle de las 
Cinco Rosas, quedando la autorización sujeta a las dispo­
siciones vigentes y a las que se establecen para las instala­
ciones verbeneras en fuera de fiestas. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la sentencia, dictada por la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la que se 
estima el recurso interpuesto por la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 4 de la glorieta de los Cuatr.o 
Caminos contra Decreto del Delegado de Obras y ServI­
cios Urbanos en virtud del cual le fue concedida licencia 
de apertura para venta de papeles pintados en el local nú­
mero 6 de la planta primera de la citada finca, a favor de 
doña María del Carmen Jiménez González. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

. 33. Aprobar, en cuatro expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de 
341.888 pesetas. 

34. Aprobar un gasto total de 33.400 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso-examen restringido para proveer 1.47 plazas de Or­
denanzas con destino a colegios nacionales y a centros 
dependientes de la Junta Municipal de Promoción Educa­
tiva el importe de la participación en la recaudación por 
derechos de examen y compensaciones sustitutorias, siendo 
cargo al vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 410.200 pesetas para abonar 
a Ibérica de Señalizaciones, S. A., el importe de la cer.ti­
ficación por obras de balizado de calzadas en varias calles 
de Madrid en el corriente mes, con cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto de 1976, se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas para abonar 
a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de una 
certificación por obras urgentes de desatranco realizadas 
en los servicios de evacuatorios de la planta baja del edificio 
de la Junta Municipal del distrito de Carabanchel, con 
cargo al crédito que, procedente del presupuesto d~ 1~7?, 
se incorpora como Resultas al formulado para el eJerCICIO 
actual. .. 

37. Aprobar un gasto tot~) .de 549.612 · pese·tas para 
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abonar el importe de nueve certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del presupuesto de 1976, se in­
corporan como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

38. Aprobar un gasto total de 7.176.914 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del presupuesto de 1976, se in­
corporan como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

39. Examinada la cuenta general del presupuesto or­
dinario de 1976, preparada y redactada por el Interventor 
de Fondos Municipales, se acordó dictaminarla favorable­
mente; debiendo insertarse este acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provinca de Madrd y fijarse en el tablón de 
anuncios de la Corporación, durante un plazo de quince 
días hábiles, para que, durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, puedan formularse cuantos reparos u observa­
ciones se estimen oportunos. 

40. Examinada la cuenta general del presupuesto es­
pecial de la Gerencia municipal de Urbanismo de 1976, 
preparada y redactada por el Interventor de Fondos Muni­
cipales, se acordó dictaminarla favorablemente; debiendo 
insertarse este acuerdo en el BoleNn Oficial de la Provin­
cia de Madrid y fijarse en el tablón de anuncios de la 
Corporación, durante un plazo de quince días hábiles, para 
que, durante dicho plazo y los ocho días siguientes, puedan 
formularse cuantos reparos u observaciones se estimen opor­
tunos. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 1,97 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no uti­
lizable por su reducida extensión, a favor de la Socie­
dad A. L. S., S. L., como titular dominical de la finca 
colindante sita en la calle de las Provisiones, 10, y para 
su incorporación a la misma, por ser necesaria al más 
racional criterio de ordenación del sector, en el precio alza­
do de 24.396 pesetas, ingresado en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, previa inscripción de la mis­
ma a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se ten­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y si­
guientes del texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
de fecha 9 de abril de 1976, indicándose concretamente en 
el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

42. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continua­
ción se citan, en las que han sido enajenantes Valleher­
moso, S. A., y otros y adquirentes las personas y entidades 
que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de solares resultantes 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A don Constantino Blanco Rojo por el piso noveno D 
de la finca número 19 de la calle del Conde Duque Súchil. 

A don Jaime L6pez Campa por el piso décimo derecha 
de la finca número 10 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

A Fábrega, Empresa Constructora, S. A., por finca si­
tuada en la calle de Martín Machío. 

A Inmobiliaria Torrelaguna por finca situada en el 
Parque Marqués de Portugalete. 
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43. Conceder, en diez expedientes, a las personas qu 
a continuación se relacionan, la exención del pago del arbi~ 
t~io de .solares s~n. edificar corres~ondiente a o~ras tantas 
fmcas sItas en dlstmtos emplazamIentos que, aSImismo se 
citan, teniendo en cuenta que las mismas se encuentran 
afectadas por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente Ley de Régimen Local: 

A doña Alicia del Campo López por la finca número 49 
del paseo Imperial. 

A don Isabelo Miguel Rubia por finca situada en la calle 
de Jaenar. 

A don Joaquín Ortega Martín por la finca número 32 
de la calle de Salas Barbadillo. 

A don J ulián Cuesta García por la finca número 10 de la 
calle de Fernández Caro. 

A don Cecilio Rodríguez Bóveda por fincas sitas en 
las calles de Antonio Urosa y Alejandro Navarro. 

A don Enrique Pérez Puebla por la finca número 7 de 
la calle de Antolín García. 

A don Bienvenido González Díaz por finca sin número 
de la calle de Francisco Bustillos. 

A don Alfonso Martínez Peirano por la finca número 12 
de la calle de los Curtidos. 

A don J ulián Cuesta García por la finca número 9 de la 
calle de Natalia de Silva. 

A don Tomás Sáez Maestro por la finca número 12 de 
la calle de Fernández Caro. 

44. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora de 
Fátima la exención de pago de derechos de licencia de obras 
de ampliación a realizar en la finca número 290 de la calle 
de Alcalá, teniendo en cuenta que se trata de un centro 
destinado a colegio parroquial benéfico-docente y depen­
diente de la Jerarquía eclesiástica, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo XX del Concordato 
establecido entre la Santa Sede y el Estado español y 10 dis­
puesto en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

45. Conceder a don Vicente Martínez de Moya la bo­
nificación del 90 por 100 en el arbitrio de radicación corres­
pondiente al colegio sito en el número 107 de la avenida 
de Monforte de Lemos, teniendo en cuenta que se trata de 
centro reconocido por el Ministerio de Educación y Cien­
cia, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

46. Conceder a la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares la exención de pago 
de derechos de licencia de apertura para oficinas en la finca 
sita en el kilómetro 7,500 de la carretera de Andalucía, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Decreto de 14 de marzo de 1933, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, la resolución, dictada por la Dirección General de 
Tráfico, que ha estimado el recurso de alzada interpu~sto 
por doña María Luz Divina Gil Nieto contra multa Im­
puesta por infracción del Código de la Circulación. 

48 a 50. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, Y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimisI?o, ~e 
citan, que autorizaron su realizacióri, que fueron eJecutt­
vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pr~­
seguirse los trámites de .los .expedientes, que, una vez ultl-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 28 de abril de 1977 
~~~================================================== 

mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de construcción del colector de alcantarillado en 
el Arroyo de Valdemarín (tramo final), del distrito de 
Monc1oa, aprobadas por acuerdo de 16 de febrero último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Picaza, entre las de Carlos 
Domingo Y Luis Feito, del distrito de Latina, aprobadas 
por acuerdo de 2 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en los acce­
sos al depósito de autobuses de la Elipa, del distrito de 
Ciudad Lineal, aprobadas por acuerdo de 2 de, marzo 
último. 

51. Declarar exenta de pago de contribuciones espe­
pedales, por obras de alumbrado, a una finca sin número 
de la calle del Sorbe, teniendo en cuenta que la misma 
pertenece al Patrimonio de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en los artículos 468-1-d) 
y 472-a) de la vigente Ley de Régimen Local. 

52. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Donato Mendoza Bermúdez y otros, 
sobre aplicación de contribuciones especiales a las fincas 
números 78, 12, 89, 91, 77, 135, 94, 8, 93, 158, 130, 10, 
64, 156, 7, 136, 70, 95 y 6 de la calle de los Hermanos 
Santos, por obras de calzada, aceras y absorbederos. 

53. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Ecolfómico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Demetrio Sanz Pascual y otros, sobre 
aplicación de contribuciones especiales a las fincas núme­
ros 79, 82, 88, 85 y 56 de la calle de los Hermanos Santos, 
por obras de calzada, aceras y absorbederos. 

54. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por doña Encarnación Sánchez Serrano y otros, 
sobre aplicación de contribuciones especiales a las fincas 
números 120, 92, 13 y 15, 161, 159, 157, 148, 98, 68, 58, 
26 y 21 de la calle de los Hermanos Santos, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

Educación 

SS. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas, a justificar, 
para costear diversas actividades del Centro Asociado a la 
Universidad a Distancia del Ayuntamiento de Madrid, talés 
como conferencias organizadas por el mismo, asistencia 
a cursos y reuniones por parte del personal del Centro, etcé­
tera, ,así como para adquisiciones de material en pequeña 
cuanha, teniendo aplicación dicha cantidad al crédito que, 
procedente del presupuesto de 1976, se incorpora como 
Resultas para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

56. Adjudicar a don Antonio Guirau Sena, en el 
pre~io ~; 2.400.000 pesetas, el concurso convocado para la 
reah~aclOn de una Campaña de Teatro Popular en los 
b~~nos de, Madrid; y, asimismo, devolver la garantía .pro-
vlslonal al otro licitador. ' 

57. Aprobar un gasto de 427.400 pesetas, importe de 
~a factura presentada por Maguncia por los trabajos de 
I~presión y enc.uadernación de 2.000 ejemplares de la re­
Vista municipal Villa de Madrid, corresp.odiente al· núm.e~ 

ro 5.3, debiendo ser cargo dicha cantidad al presupuesto 
de 1976, que rige interinamente. 

58. Aprobar la fijación del precio de venta de cada 
ejemplar de la revista municipal Villa de Madrid en pese­
ta~ 1 SO, debiendo darse cuenta de ello al Ministerio de 
Información y Turismo, a los' efectos de los artículos 27 
y siguientes de la vigente Ley de Prensa. 

59. Aprobar la publicación de la Revista de la Biblio­
teca, Archivo y Museo de este Ayuntamiento, que será im­
primida por Artes Gráficas Municipales; asimismo, auto­
rizar los trám~tes necesarios para esta finalidad. 

Seguridad y Policía Municipal 

60. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
adjudicar a don Manuel Vázquez Alzueta, en el precio 
ofrecido, de 5.800.000 pesetas, el concurso convocado para 
la adquisición de 1.000 dispositivos mecánicos para la in­
movilización de vehículos en la vía pública, con destino a la 
Policía Municipal; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

61. Recibir definitivamente, en dos expedientes, con 
los informes técnicos favorables, y al haber transcurrido 
los correspondientes plazos de garantía desde la recepción 
provisional, realizar las siguientes recepciones definitivas: 

26 vehículos Land-Rover con destino a la Policía Muni­
cipal, adquiridos de Mercauto, S. A. 

Cuatro vehículos Land-Rover con destino a la Policía 
Municipal, adquiridos de Mercauto, S. A. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

62. Retirar, pata nuevo estudio, una propuesta inte­
resando adjudicar a Fomento de Obras y Construccciones, 
Sociedad anónima, el concurso convocado para la contra­
tación del servicio de recogida y transporte a los centros 
de eliminación de los animales muertos dentro del término 
municipal de Madrid; y, asimismo, devolver la garantía 
provisional al otro licitador. 

63. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., 
único licitador, el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 2 de febrero último, para las obras de instala­
ción de elementos auxiliares del centro cultural y locales 
para cafetería en la plaza de Colón, en el precio tipo del 
presupúesto de contrata, de 32.754.758 pesetas, y con es­
tricta sujeción a los pliegos de condiciones aprobados al 
efecto. 

64. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de riego en la ampliación del Parque Sur (tercera fase), 
un acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 471.817 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto de 1976, se incorpora como 
Resultas al formulado para 1977, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Hidro­
construcciones, S. A., en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 453.670 pesetas. 

65. ' . Retirar, para nuevo estudio, ,una propuesta inte­
resando aprobar el proyecto de construcción de un Teatro 
de Marionetas en el Parque del Retiro, por un importe 
total de 1.918.633 pesetas, con cargo al presupuesto de 1977, 
pendiente de aprobación; contratándose mediante concierto 
directo, por s\,1 'rec,onocida urgencia; y, asimismo, facultar al 

371 

Ayuntamiento de Madrid



28 de abril de 1977 

Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente para su ad­
judicación. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la liquidación de las obras de la 

Estación Depuradora de La China, con el saldo a favor 
de la adjudicataria Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad anónima, por un importe de 4.892.699 pesetas, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1970 (I). 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

67. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone que, con efectos desde elIde enero 
último, se proceda a acreditar en nómina a los funcionarios 
del Cuerpo de Bomberos clasificados en el Subgrupo de 
Servicios Especiales que han de realizar una jornada de 
veinticuatro horas continuadas, la cantidad de 1.725 pesetas 
mensuales por funcionario, correspondiente a la indemni­
zación o gratificación especial de 75 pesetas diarias en con­
cepto de ayuda para los gastos de comida. 

68. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone se proceda a suscribir convenio admi­
nistrativo de prestación de servicios individuales con doña 
María Simonet Rodríguez para que, con e! carácter de 
Ayudante de Prensa, desempeñe un puesto a nivel de Auxi­
liar en el expresado Servicio. 

Obras y Servicios Urbanos 

69. Autorizar a don Angel Aisto Dordid, desde la fe­
cha del acuerdo hasta el día 30 de junio de! corriente año, 
la instalación del Circo Ruso sobre Hielo, en el solar pro­
piedad de la Compañía Urbanizadora del Norte, S. A. 
(URBANOR), situado en la plaza de Castilla, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

"·"·"·U'I,·"O.,O"'"O"·"'I"I'O"O"o"o,,O,,'.,'.,'.,o.I''''" • ., • .""'"", • .,." • .,."'U'., • ., • ., .... .,,,,'., • ., ... ',,',,.U"""-U'U'''') 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposi­
ciones generales vigentes sobre vacunación antirrábica de 
perros, los dueños de éstos tienen la obligación de some­
terlos a dicha medida profiláctica, dentro del plazo com­
prendido entre los días 25 de abril y 31 de mayo, transcu­
rrido el cual los perros no vacunados serán recogidos por 
el Servicio de Laceros y sus dueños sancionados. 

A dicho efecto funcionarán los equipos municipales de 
vacunación en los siguientes Centros: 

Todos los días laborables, de diez de la mañana a una 
de la tarde, y miércoles y viernes, de cinco a siete de la 
tarde. 

Calle de Martín de Vargas, 4 (glorieta de Embajadores). 
Calle de las Margaritas, 52 (Tetuán). 
Calle de Rodríguez Espinosa, 13 (Puente de Vallecas). 

Los lunes, martes y jueves, de diez de la mañana a una 
de la tarde. 

Villaverde Alto (calle del Doctor Martín Arévalo, 2). 
Fuencarral (calle de Nuestra Señora de Valverde, sin 

número). 
San Blas-Hortaleza (carretera de Vicálvaro, 107). 
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Vicálvaro (edificio municipal, Lago Leman, 4). 
Vallecas (Pueblo), plaza de la Sierra de Gádor, 1. 
Aravaca (avenida de la Osa Mayor, 72). 

El Centro de Protección Animal (carretera de Colmenar 
Viejo, kilómetro 14) continuará aplicando la vacunación 
en su horario habitual (miércoles y viernes, de cuatro a seis 
de la tarde). 

La vacunación también podrá realizarse en cualquier 
Clínica veterinaria de la capital, siempre que se observen las 
normas establecidas. a. través del. Laboratorio Municipal. 

Para dar cumphmlento a 10 dIspuesto por la Circular 
conjunta de las Direcciones Generales de Sanidad y de la 
Producción Agraria para la Campaña de Lucha Antirrábica 
obligatoria de! año 1977 (Comisión Central Antirrábica 
Circular 1177), e Ilustre Colegio Oficial de Veterinario~ 
de la Provincia de Madrid, se procederá a realizar obliga­
toriamente : 

Primero. Reconocimiento sanitario del perro. 
Segundo. OJ) Si el perro ha sido reconocido y vacu­

nado en años anteriores se hará la presentación de la tarjeta 
sanitaria y medalla recibidas, para adherir a esta documen­
tación un sello acreditativo de que ha sido reconocido 
y censado. 

b) Si el perro se presenta por primera vez al recono­
cimiento y vacunación, inscripción en el Censo e identifica­
ción, para lo cual se le asignará una tarjeta y medalla que 
deberá ostentar en el collar; y 

Tercero. La vacunación. 
Los honorarios a satisfacer por estos conceptos, de con­

formidad con 10 dispuesto en la Circular conjunta de las 
Direcciones Generales de Sanidad y de la Producción Agra­
ria e Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de la Provincia 
de Madrid, para la Campaña y Lucha Antirrábica obliga­
toria del corriente año, ascienden a un total de 265 pesetas. 

Finalizado e! plazo de la actual campaña antirrábica, 
todos los perros carentes de la medalla (que en correspon­
dencia con la tarjeta de identificación acredita su control 
sanitario) serán capturados, sin perjuicio de la sanción que 
proceda imponer a sus dueños. 

Asimismo se recuerda la obligatoriedad de satisfacer el 
arbitrio sobre tenencia de perros, e! cual deberá efectuarse 
en las Recaudaciones Municipales correspondientes al do­
micilio de sus dueños. 

Madrid, 23 de abril de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 de! Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SecCión correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Residencia Anaco, para bar en la calle de las Tres 
Cruces, 3. ., 

Don Félix Crespo Herranz, para instalar cale~aCC1on 
yagua caliente en la calle de Alonso Quijano, sin numero, 
parcela número 67. , . 

Turmen, S. A., para fundición y tratamientos termlCOS 
de calefacción en la carretera de Vicálvaro a Ribas de Ja­
rama, kilómetro 3. 

Don Mariano García Caro, para almacén cerrado en la 
ronda de Toledo, 18. ll 

Don José A. Barber Cabrera, para cafetería en la ca e 
de Fernán González, 51. 
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Don Angel Lorente Santurdes, para venta de confeccio­
nes en la calle de Gaztambide, 21. 

Don Jesús Velasco Clemente, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de Pamplona, 25. 

Doña Florentina Romero Cortés, para hostal residencia 
en la calle de Pi amonte, 9. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de San Virgilio, 2. 

Garca, S. A ., para taller de reparación de automóviles, 
como cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 67. 

Rumasa, S. A, para agencia bancaria en la calle de 
o 'D onnell , 19. 

Don Angel Fuentes Touzón, para compraventa de auto­
móviles en la avenida de Aragón, 143. 

Doña Josefa Alfonso Bravo, para almacén cerrado en 
la calle de Ricardo Goizueta, 19. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en la calle de 
López de Hoyos, 94. 

Don Manuel Sánchez-CallO Ojeda, para garaje y venta 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Santiago Bernabéu, 12. 

Don Massoud Sharify, para venta de artículos de re­
galo en la calle de Serrano, 22. 

Nogal, S. A ., para almacén cerrado en la calle de San 
Andrés, 38. 

Don Marcial Mateos Ferrer, para almacén de material 
eléctrico en la calle de San Leopoldo, 50. 
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Don Jesús Garda Alburquerque, para almacén cerrado 
en la calle de Santa Ana, 27. 

Don Miguel A Sánchez Serrano, para taller de meta­
listería y cerrajería en la calle de Santa Ana Alta, 17. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Seseña, 15. 

Doña María Galán Pascual, para lechería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de San Andrés, 11. 

Don Antonio López del Río, para pescadería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 43. 

Don Avelino Crespo García, para casquería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 58. 

Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén, para almacén 
cerrado en la calle de Sebastián Herrera, 21. 

Don Enrique Gómez Hernández, para instalar calefac­
ción en la calle del Vizconde de Uzqueta, 15. 

Doña Milagros Cano Día, para instalar calefacción en 
la calle del Vizconde de Uzqueta, 15. 

. Don Ernesto Otero Novoa, para garaje en la calle de la 
VIrgen del Lluc, 51. 
" Don Santiago M. Poblete Vidal, para instalar calefac­

Clan en la calle de Zarauz, 5. 
Don Juan Villalba Bajo, para taller de carpintería en 

la calle de Gregorio López, 8. 
Don Miguel Moreno Vaquero, para carbonería en la 

calle de las Golondrinas, 76. 
P.an~~icadora el Aguila, S. A., para repostería, como 

amphaclOn, en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 
. Don Lope del Castillo Cornada, para taller de confec­

CIOnes en la calle de Eusebio Morán, 7. 
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Metales los Majos, S. A, para almacén de chatarrería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ale­
jandro Sánchez, 91, 93, 9S y 97. 

Don José María Aguado Sanz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Valdecanillas, 37. 

Don Daniel Polo Polo, para -bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Helena de Troya, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Joaquín María López, 28. 

Confecciones Rute, S. A., para almacén de confecciones 
en la Vía de los Poblados, sin número. 

Don Pedro Blanco García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera, 95. 

Don Agustín Mompó Pérez, para taller de confecciones, 
como ampliación, en la calle de San Enrique, 14. 

Doña Dominga Herrero Sanz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Ana, 21. 

Don Juan Vílchez Vílchez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Santiago, 1. 

Don Guillermo Martín del Río, para taller de carpin­
tería en la calle del Avecilla, 1. 

Slohfri, S. L., para domicilio social y taller de corte 
en la calle de San Luciano, bloque 5. 

Don Teodoro García Muñoz, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bernardo, 55. 

Don Crispí n Lotero Llorente, para bar en la plaza de 
Coimbra,8 . 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Oficina Técnica de Inversiones, S. A, para domicilio 
social y oficinas en el paseo de la Castellana, 8. 

Venezolana Internacional de Aviación, S. A., para des­
pacho de billetes en la plaza de los Mostenses, sin número, 
locales L y B. 

Doña Elisa Novo Soto, para peluquería de señoras en 
la calle de Juan Antón, 7. 

Don Andrés Mendieta Ruiz, para venta de automóviles 
en la calle de las Higueras, 40. 

Herederos de Cándida Díaz López, S. A, para panade­
ría y bollería, como cambio de nombre, en la calle de 
Sedano, 28. 

Chapico, S. A, para domicilio social en la calle de 
Núñez de Balboa, 49. 

Don Juan F. García Crisenti, para avisos de obras de 
albañilería en la calle de V élez Blanco, 50. 

Don Miguel López Lázaro, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el paseo de Extremadura, 105. 

Doña Soledad Gutiérrez García, para peiuquería de se­
ñoras en la calle de Escalona, 69. 

Don Antonio Espinosa Albertus, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 26. 

Inversiones Albatros, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Doctor Fleming, 3. 

Don Felipe Romero Nadal, para venta de molduras 
y marcos en la calle de O'Donnell, 34 . 

Don José R. Abascal Rodríguez, para frutería en la 
calle de Quero, 37. 

Técnica Internacional y Comercio Exterior, S. A, para 
domicilio social y oficina en la avenida de Pío XII, 61. 

Doña María del Carmen Carravilla Malero, para libre­
ría y venta de molduras y marcos, como cambio de nombre, 
en la calle de la Puebla, 1. 

Don Ricardo Mondéjar Cruz, para clínica de practi­
cante en la Vía Lusitana, 132. 

Doña María de los Dolores Ramírez Bermejo, para per­
fumería y venta de confecciones en el Parque Eugenia de 
Montijo, bloque 17. 
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Don Tomás Díaz Lizana, para venta de papeles ' pin­
tados en la calle de Embajadores, 58. ' 

Don Manuel Menso Monje, para taller de carpintería 
en la calle de Paulina Odiaga, 47. 

Fernando el Católico 60, S. A., para domicilio social en 
la calle de San Mateo, 28. 

Don Manuel Flores Franganillo, para taller de carpin­
tería en el paseo de Perales, 58, local número 8-A. 

Selvos, S. L., para domicilio social y venta de confec­
ciones en la calle de Preciados, 23 y 25. 

Don Federico Olavarría del Campo, para venta de 
puertas y ventanas en la calle de Sagasta, 12. 

Don Alvaro Castellano Pérez, para estudio fotográfico 
en la calle de San Marcos, 26. 

Doña Francisca G. Canales CeÍ>allos, para tintorería en 
la calle de la Labradora, 39. 

Doña Dolores Torres Torres, para venta de material 
de escritorio en un estanco del Parque Eugenia de Montijo, 
número 35. 

Comercial de Metales Preciosos, S. A., para compra­
venta de oro y plata, como cambio de nombre, en la avenida 
de José Antonio, SS, local número 46. 

Comercial Bug, S. L., para domicilio social, oficina 
y venta de maquinaria en la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza, S. 

Don Luis Ruiz Antolín, para venta de frutos secos 
y baratijas en la calle de Balaguer, 4. 

Don Lorenzo García García, para taller de carpintería 
y ebanistería en la calle de las Minas, 11. 

Don Eusebio Montero Gracia, para venta de artículos 
de limpieza y juguetes en la calle de Sandalio López, 44. 

Suín, S. A., para oficinas en la calle ,del Pez Volador, 
número 36. 

Don Joaquín García Valenciano, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en el Mercado de San Isidro, 
puesto número 36. . 

Doña María de los Dolores Jurado Sánchez, para pelu­
quería de señora sen la calle de Valentín San Narciso, 30. 

Don Luis Antón Alvarez, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Vicenta Villegas, 
nmero 20. 

Gestimbao, S. A., para oficina en la plaza de Vázquez 
de Mella, 12. 

Doña María José Marqués Rodríguez, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, 
en la calle de Villaviciosa, 14. 

Don José Pérez Pérez, para taller de tapicería: en la 
calle de Villaviciosa, S. 

Don Félix García Obregón, para colegio en la calle de 
Duratón, 2. 

Doña María del Carmen Rodríguez Alonso, para auto­
escuela en la calle del Divino Pastor, 26. 

Doña Victoria Santos Díaz, para peluquería de sefioras 
en la calle de Ocaña, 93. ' 

Empresa Financiera y Constructora, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Lagasca, 129. 

Stein et Roubaix Española, S. A., para oficinas en la 
calle de María de Molina, 37. 

Don Joaquín Catalá Virgili, para oficina en la calle de 
Villamanín, 46. 

Doña Julia A. Romojaro Fernández, para ventta de pa­
peles pintados en la calle de Villaviciosa, 14. 

Don Fernando Oca Quiroga, para librería en la calle 
de Valle-Inclán, 80. 

Don Angel Rodríguez Jiménez, para venta de aparatos 
electrodomésticos y taller de reparación en la calle de Vi­
cente Camarón, 2. 

Doña Carmen Alvarez Rafael, para mercería y venta 
de confecciones, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Marcelino Castillo, 2. 
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Don Luis Campos Martínez, para venta de confeccione 
en la calle de Valle-Inclán, 34. s 

Don Manuel Rodríguez Rivas, para venta de confeccio_ 
nes en la calle de Maqueda, 134. 

Don Manuel Olivares Alarcos, para venta de confec_ 
ciones en la calle de Marcelino Castillo, 4. 

Don Luis Cabrito Déquer, para clínica de practicante 
en la calle de Moratín, 21. 

Don Luis Hernández Ferrero, para venta de alfombras 
y juguetes, como ampliación, en el camino de la Laguna 
número 28. ' 

Paños Ramos, S. A., para sastrería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 13. 

Don Fernando Sánchez Martínez, para compraventa de 
de trastos viejos, como cambio de nombre, en la calle de 
Mira el Río Alta, 6. 
. Don Felipe Sánchez Sánchez, para panadería y bollería 

en la calle de Guadalcázar, S. 
Menaje Eurohogar, S. A., para domicilio social y venta 

de artículos de menaje del hogar en la calle de Carlos 
Martín Alvarez, 1. 

Doña 'María del Carmen Simón Nava, para mercería, 
venta de retales y lanas en la calle de la Fuente de Lima, 
números 1, 3. S Y 7, local número 15. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de la Fortuna, 23. 

Promoción de Seguros, S. A., para domicilio social en 
la calle de Génova, 20. 

Rodríguez Neila, S. A., para oficina de alquiler de auto­
mó'viles en la calle de Galileo, 25. 

Don Jesús López Ramos, para colegio en la calle de 
Santa Virgilia, 41. 

Dofia María del Carmen López Arroyo, para venta de 
confecciones en la calle de la Sierra de Contraviesa, S. 

Don José Mercado Martín, para exposición de rótulos 
luminosos en la avenida de Aragón, 40. 

Don Valentín Vallhonrat Chezzi, para almoneda en la 
calle del Limón, 18. 

Don Guzmán Hernández Pérez, para taller de joyería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Bolsa, 14. 

Don José María González López, para frutería y ver­
dulería en la calle de José de Cadalso, 24 (galería de ali­
mentación, puesto número 8). 

Don Justo López Blázquez, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 
número 20. 

Don Santiago Picado Pantoja, para domicilio social en 
la calle de Seseña, 31. 

Dofia Amparo Alique Viana, para venta de papeles pin­
tados en el camino de Palomeras Bajas, 121. 

Don Manuel Hevia Iglesias, para oficinas en la calle 
Mayor, 12. 

DENEGACIONES 

Grupo Iade, S. A.,. para domicilio social y ensefianza de 
decoración en la calle de Claudio Coello, 48. 

Don Eusebio Cazorla Fernández, para panadería y bo­
llería en la la Ciudad de los Angeles, 403. 

Asociación de Yoga Sivananda, para enseñanza de yoga 
en la calle de Alcalá, 90. 

Don Lucio Carpeño Garrido, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Asunción Pascual, 11. 

Doña María Cantador Pedraza, para venta de frutos 
secos en la avenida de Ambroz, sin número, portal C. 

Don Eutropio Antón Miguel, para vivero en la calle 
de Agastia, 78. 

Don Luis Ray García, para peletería en la calle de 
Bravo Murillo, 275. . 

Don Juan Camino González, para tienda de comestibles 
en la calle de Guillermo Pingarrón, 1 y 3. 

• 
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Don Fernando Benítez Cano, para frutería en la calle 
de Enrique Borrás, lo 

Don Miguel Simal Miera, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un café bar de 
la calle de los Geranios, 15. 

Nova U no, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Oquendo, 23. 

Don José Alcaraz Elvira, para taller de instalaciones 
eléctricas en la ca~le de Juan Español, 40. 

Don Santiago Trompeta Trompeta, para peluquería en 
la calle de la Montera, 24. 

Don Emilio Marcos Cardero, para cribado y envasado 
de arena para obras en la carretera de Madrid a Valencia, 
kilómetro 14. 

Nova Dos, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Oquendo, 23. 

Alina, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de la Condesa de Venadito, sin número, con vuelta a la 
de Torrelaguna. . 

Don Andrés Díez Pérez, para taller de carpintería en la 
calle de Ofelia Nieto, 48. 

Don Lorenzo Culebra Moreno, para almacén de muebles 
en la calle de la Piña, 18 y 20. 

Don Alfredo Pérez Campillo, para taller de reprografía 
en la calle de H artzenbusch, 16. 

Don Antonio Navarro Fernández, para almacén de ma­
teriales metálicos en desecho en la carretera de Toledo, sin 
número, con vuelta a la de Carabanchel Alto. 

Luso Española de Porcelanas, S. A., para domicilio so­
cial, oficinas y exposición en la cuesta de Santo Domingo, 
número 3. 

Reaseguradores Españoles Unidos, S. A., para domi­
cilio social y reaseguros en la calle de Sagasta, 18. 

Compañía I nternacional de Coches Camas, S. A., para 
oficina en la calle de San Bernardo, 23. 

Don Antonio Márquez Baena, para venta de frutos secos 
en la calle de Valle-Inc1án, 12. 

Don José María Menéndez Ríos, para oficinas en la 
calle del General Yagüe, 62. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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S ecretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer cinco plazas de 
Encargados de primera del Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, concedién­
dose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo esta­
blecido en el ar tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Aspirantes incluidos en el 25 por 100 reservado a los actuales 
Encargados de segunda del Departamento de Limpiezas: 

1. Don Fernando Aguilera López. 
2. Don Demetrio Folgado Ratón. 
3. Don Dositeo Gallego Rodríguez. 
45' Don Amalio González Herranz. 
. Don Quintín Moreno de Andrés. 

6. Don Guillermo Pico Ocampo. 
7. Don Don Eugenio Rojo del Pozo. 
8. Don Arturo Rubio del Río. 
9. Don Rufino Segovia Rodríguez. 

Aspirantes incluidos en el 75 por 100 reservado a la concurrencia 
libre: 

1. Don Carlos Enrique Acitores Suz. 
2. Don Antonio Alfaro Salinas. 
3. Don Luis Alvarez Alarcón. 
4. Don José Andrés Lorite. 
5. Don Santiago Antón Vara. 
6. Don Pedro Arellano de Diego. 
7. Don Eduardo Barbado Rodríguez. 
8. Don Miguel Angel Barrio Luzón. 
9. Don José María Calzón García. 

10. Don Antonio Cortés Cortés. 
11. Don Roberto Cubero Velasco. 
12. Don Enrique Curiel Asensio. 
13. Don Pedro Delgado Escudero. 
14. Don Laureano Esteras Ribota. 
15. Don Julio Figuero Alvarez. 
16. Don Juan Manuel Freire Longueira. 
17. Don Francisco Galán Fernández. 
18. Don Dositeo Gallego Rodríguez. 
19. Don Mariano Gómez González. 
20. Don Jaime González Huertas. 
21. Don Jesús González Roa. 
22. Don Angel Miguel Grueiro Ulloa. 
23. Don Antonio Herraiz Moreno. 
24. Don Manuel Herranz Rubio. 
25. Don Julián Millán Prieto. 
26. Don Juan Luis Moreno Puente. 
27. Don Guillermo Pico Ocampo. 
28. Don Benito Rodríguez Barbero. 
29. Don Anselmo Rodríguez Blanco. 
30. Don Angel Rodríguez Fínez. 
31. Don Rufino Segovia Rodríguez. 
32. Don Luis Segura Alcázar. 
33. Don Luis Fernando Trigo Gaitárí. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Don José Antonio Cando García. 
Don José Carbonell García Castro. 
Don Joaquín Chércoles Chicharro. 
Don Pedro Esteban Millán. 
Don Antonio García Asenjo. 
Don José María García GÓmez. 
Don Higinio Muñoz Burgos. 

Madrid, 19 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso restringi.do 
entre los Ayuda.ntes del Servicio de Asistencia Interna y Ce­
rel1tonial para proveer diez plaza.s de Oficiales de Ceremonial 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que las pruebas de aptitud cultural, a las que 
se refiere la norma 3, apartado bY, de la convocatoria, se celebrarán 
el día 10 del próximo mes de mayo, a las nueve' y media de la 
mañana, en un Salón de Comisiones de la 'Casa de Cisneros (plaza 
de la Villa, 4), acto para el que quedan convocados don Modesto 
Casado Rojas y don Joaquín Benito Ruiz Lucientes, aspirantes que 
no se encuentran en posesión del Título de Graduado Escolar, certi­
ficado de escolaridad o certificado de tener una formación mínima 
equivalente a la segunda etapa de la Enseñanza General Básica. 

Asimismo se hace público que quedan convocados todos los aspi­
rantes admitidos al concurso restringido, para la redacción de la 
Memoria a que se refiere el número 3.6 de la convocatoria, para el 
día 11 del próximo mes de mayo, a las cinco y media de la tarde, 
en un Salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 
número 4). 

Se advierte a los aspirantes que, tanto para las pruebas de sufi­
ciencia cultural como para la redacción de la Memoria, deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 18 de abril de 1977.-El Secretario del Tribunal, Enrique 
López de Zafra. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para .proveer la plaza de Gobernanta del Servicio 

de Asistencia Interna y Ceremonial 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que los dos ejercicios de que consta la fase de 
oposición, para el que quedan convocadas, se celebrarán el día 11 del 
próximo mes de mayo, a las nueve y media de la mañana, en el Cole­
gio Municipal de San Ildetonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 
número 1, acto al que deberán acudir provistas del Documento 
N acional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 19 de abril de 1977.-El Secretario del Tribunal, Palo'ma 
Villalba Cltrrás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre el personal del Departam~ento de Parques, 
Jardines y Estética Urbana para proveer 355 plazas de 

Ayudantes 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de oposi­
ción, para el que quedan convocados, se celebrará el día 10 del 
próximo mes de mayo, a las ocho y media de la mañana, en el 
Parque de la Rosaleda, instalado en el Parque del Oeste, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 19 de abril de 1977.-El Secretario del Tribunal, Nor­
bet·to Tena B eHítez. 

* * * 

Resolu.ción del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre el personal del Depwrtamento de Parques, 
Jardines y Estética Urbana para proveer 355 plazas de 

Ayudantes 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de oposición, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 16 del próximo 
mes de mayo, a las cinco y media de la tarde, en los Comedores 
de la Institución Sindical Virgen de la Paloma, instalados en la 
calle de Francos Rodríguez, 114, acto al que deberán acudir pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica 
o golígrafo. 

Madrid, 19 de abril de 1977.-El Secretario del Tribunal, Nor­
berto Tena Benítez. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer cuatro plazas de operarios (Mozos 

de Taller) del Servicio de Artes Gráficas Municipales 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 17 del próxirrio mes 
de mayo, a las nueve de la mañana, en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 20 de abril de 1977.-EI Secretario del Tribunal, Fer­
nando López Villmmeva. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
celebradas para proveer 293 plazas de Guardias del Cuerpo 

de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hace públicq que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
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a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, par 
que sean nombrados Guardias del Cuerpo de Policía Municipa~ 
en prácticas: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
8!. 
82. 

Puntos -Don José Luis Jiménez Torres .......................... . 
Don Santiago Muñiz del Burgo .......................... . 
Don Pedro de la Fuente Calvo ........................ .. . 
Don José Anoz las Peñas ............................... .. 
Don Emiliano García Saiz ..................... .......... .. 
Don Francisco Javier García Castro .............. .. .. 
Don Mario Llopis Betoret ............. .. ................ .. 
Don Marcelino Quintana Gómez ........... ........... .. 
Don Lucio Moisés García Magro ...................... .. 
Don José Angel Sampedro Salazar .......... .......... . 
Don José Zuazo Rodríguez ........................ .. .... .. 
Don Alejandro Dotor Pérez .................. ...... .... .. 
Don Angel Fernández Saiz ...................... .......... . 
Don Juan López Ballesteros ............................ .. 
Don Alejandro Rodríguez Herrero .................... . 
Don Esteban Arranz Rossi .......... .... ........ .......... . 
Don Angel Cano Albandea ...... .... .... .... ............. .. 
Don José Luis García Torres .............. .............. .. 
Don Jesús Martín Fucho ................................... . 
Don Juan Antonio Mateo Bayón ............. .......... . 
Don José Moreno Coto ..................................... .. 
Don José Pérez Alonso ............... .. .................... . 
Don Cristóbal Rojas Talavera ............................ .. 
Don Gerardo Terrón Moral ................ ............. . 
Don José Antonio Pillado Pillado ............ ........... . 
Don Demetrio T. Fernández Jiménez ................ .. 
Don José M. Domínguez Collantes ...... .............. . 
Don Juan Antonio Ramiro Rodríguez ................. . 
Don J ulián Carranza Martínez ................ .......... . 
Don Manuel A. Férriz Sánchez ............ .............. . 
Don Antonio Cabrera Abolafia .......................... . 
Don José Luis Castillejos Triviño ...................... .. 
Don Luis A. Domínguez Quiroga ................... .. 
Don José Erdocia Berástegui ............................. . 
Don Demetrio Fraguas Tejero ......................... .. 
Don Pedro González González ......................... .. 
Don Pablo Jiménez Jiménez ............................. . 
Don Bias León Chacón ...................................... . 
Don Agustín de la Maza Castillo ....................... . 
Don Miguel A. Palacios González ...................... .. 
Don Juan Piñero Madruga ...................... .......... . 
Don Máximo Santiago Calero .................... ...... . 
Don Antonio Agudo Rodríguez .............. ............ . 
Don Valentín Escolar García ............................ .. 
Don Francisco Guerra Navarro .......................... . 
Don Francisco Romero Jurado .......................... . 
Don Antonio Alías Calahorra ........................ .. . 
Don Roberto Alonso Gómez .............. .............. .. 
Don Pascual Alvarez Sánchez ........... ...... ........ .. 
Don Modesto Calderón Guerrero ...................... .. 
Don Angel Castro Jiménez ...................... .......... . 
Don José Escribano Toribio ............................ .. 
Don Carlos García Cedillo ...... .......................... . 
Don Tomás González Cortina ............ ................. . 
Don Andrés Jiménez Elvira ............................. . 
Don Matías López Fernández ................ ............ .. 
Don Pedro A. Moreno Moreno ...... ................... .. 
Don José Pajuelo Ramos .... .............................. .. 
Don José Remesal Rodríguez ............... .. ............ . 
Don Gregorio Rionegro Prada ......................... .. 
Don Germán Villar de Mingo .......................... . 
Don Alejandro Moreno Perea ................ .......... .. 
Don Miguel Angel Rey Cabrejas ....................... . 
Don Jesús González Gascón .................... ........... . 
Don Adolfo Llorente Guisado ......... ............ .... .. 
Don Jesús Sánchez Sánchez ............................ .. 
Don Fernando Barriopedro Quirós ................... .. 
Don Bias Robert Gil de Mingo ......................... .. 
Don Sergio Vilabella Díaz .................... ......... .. .. 
Don Cayetano Miguel Ampudia ......................... .. 
Don Manuel Barrera Crespo ............................. . 
Don Felipe Cercadillo Cerrada ......................... .. 
Don Julio García Arribas ................................ ... . 
Don Juan García García ................................... . 
Don Luis Lefort Castresana ............................ .. 
Don Jesús Martín García .................. / ................ . 
Don Jesús Martínez Moreno ............................. . 
Don Fernando Rodríguez Gómez ....................... . 
Don José Carlos Rojo Riaño ............................. . 
Don Francisco Cámara Rus ............................... . 
Don Luis Rodríguez Muñoz ............................... .. 
Don José Luis Ayllón Hernández .... ................... . 

23,50 
22,50 
22 
21,90 
21,75 
21,50 
21,50 
21,50 
21 
21 
21 
20,80 
20,50 
20,50 
20,05 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19,95 
19,90 
19,90 
19,80 
19,75 
19,55 
19,50 
19,50 
19,50 
19,50 
19,50 
19,50 
19,50 
19,50 
19,50 
19,50 
19,50 
19,50 
19,30 
19,30 
19,25 
19,25 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18,90 
18,90 
18,80 
18,80 
18,80 
18,75 
18,75 
18,75 
18,70 
18,50 ' 
18,50 
18,50 
18,50 
18,50 
18,50 
18,50 
18,50 
18,50 
18,35 
18,30 
18,25 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

----
83. Don Salvador Hernández Bardo ............. ....... ... . 
84. Don Fernando Hoyos Pozo .. .......................... .. 
85. Don Miguel Angel Martínez Jiménez ................ .. 
86. Don José Gonzalo Muñoz Iborra ...................... .. 
87. Don Juan F. Cerrato Parejo ............................ .. 
88. Don Juan Ramón Fernández Polo ................... .. 
89. Don Luis Gonzá1ez Muñoz ............................... .. 
90. Don Andrés Rodríguez F1ández ......................... .. 
91. Don Serafín Juan Fernández ............................ .. 
92. Don Roberto Gómez Gonzá1ez ......................... .. 
93. Don Federico Sánchez Pérez ........................... .. . 
94. Don José Antonio Sánchez Sánchez ................. . 
95. Don Agustín García Albarrán ............................ .. 
96. Don Ricardo Ríos Rivera .................... ............ . 
97. Don Juan José Carretero Barbaci1 .................. . .. 
98. Don Alfonso Domínguez Gómez ......................... .. 
99. Don Manuel Jiménez Perona ............................ .. 

100. Don Juan de la Losa Ortigosa ............... .......... .. 
101. Don Agustín Soto Aréva10 ............................... .. 
102. Don José Carlos Paredes León .......................... . 
103. Don Miguel Angel Bedmar López ...................... .. 
104. Don Eduardo García Hernández ...................... .. 
lOS. Don Fernando Gómez García ............................. . 
106. Don Juan Ramón López Nieto .......................... . 
107. Don Francisco Martas Montara ............... .. ........ .. 
108. Don Fernando Lerín Zamora ............................. . 
109. Don Antonio Cabrera Rodríguez ....................... . 
110. Don Santiago Cruz Villalba ................................ . 
111. Don Jesús María García Herrero ...................... .. 
112. Don José 1. Hierro Pedrajas ............................. . 
113. Don Ignacio Lorenzo Acosta ............................ .. 
114. Don Julio Luis Martín Hernández ................... .. 
115. Don Juan Manuel Piñán López de Pantoja ........... . 
116. Don Justo Valiente Martín ............................... .. 
117. Don Pedro Cuñado Peña ............................... .. 
118. Don E1euterio Vicente Jarabo ........................... .. 
119. Don Ramón Camacho Barberán ...................... .. 
120. Don Angel Casado Buenestado ......................... .. 
121. Don Felipe Cervantes Redondo ......................... .. 
122. Don Maximiano Díaz del Olmo ......................... .. 
123. Don Jesús Fernández Tejero ............................ .. 
124. Don Gustavo Mayoral San I1defonso ................ .. 
125. Don José de la Piedad Jiménez .......................... . 
126. Don Eduardo del Pozo Alonso ......................... .. 
127. Don Jesús Crespo Vaquero ............................... .. 
128. Don José Luis Acero Gómez ............................ .. 
129. Don Julián Agreda Gil ..................................... .. 
130. Don José Luis Arranz A1varez .......................... . 
131. Don Juan E. Guerrero Ortega .......................... . 
132. Don Alfredo Piñero Madruga ............................. . 
133. Don Miguel Aspas Rubio .... .. ............................. . 
134. Don José Bravo Pozo ..................................... .. 
135. Don Pedro Cantero Herrera ............................ .. 
136. Don José Manuel García Gómez ...................... .. 
137. Don Juan F. García Puente ............................... .. 
138. Don Abudemio Naranjo Moreno ....................... . 
139. Don José Osa Díaz ......................................... . 
140. Don Julián Tomé Cantero ............................... .. 
141. Don Manuel de la Torre Pantoja ............... ........ . 
142. Don Alfonso Herranz Caro ............................... .. 
143. Don Manuel Rodríguez Frial ............................ .. 
144. Don José Luis García Sánchez .......................... . 
145. Don Angel Jiménez López ............................... .. 
146. Don Jesús París Alonso ................................... . 
147. Don José Luis Peña García ............................ .. 
148. Don José López Malina .................. .' ............... .. 
149. Don Damián Granados Ojea ............................. . 
150. Don Jesús Acedo Acedo .................................. .. 
151. Don José García Gonzá1ez ................................ . 
152. Don J ulián Luna Alfara ............. ..................... .. 
153. Don Mariano Marcos Delgado ......................... .. 
154. Don Efrén Martín Redondo ............ ................ .. 
155. Don Juan Antonio Muñoz González ................... .. 
156. Don José Segura Franco .................................. .. 
157. Don Jesús Ta1avera Rocha ............................... .. 
158. Don José Vicente Valladar Rodríguez ................ .. 
159. Don Juan José González B1áquez ...................... .. 
160. Don Joaquín Guzmán Manzano Iglesias .............. .. 
i~~: Don Alejandro Cabello Villaluenga ................... .. 

16 
Don Baudilio Castaño Reguera .......................... . 

3. Don Luis García García .................................. .. 
164. Don Marcelino Laso Gómez ......................... ... .. 
165. Don Jesús Ruiz Villegas ......... ......................... .. 
166. Don Dionisia Rodríguez Martín ....................... . 
i~~: Don Angel Alonso Medina ............................... .. 

Don Pedro López Pérez .................................. .. 

Puntos 

18,25 
18,25 
18,25 
18,ZO 
18 
18 
18 
18 
17,90 
17,80 
17,80 
17,80 
17,75 
17,75 
17,50 
17,50 
17,50 
17,50 
17,50 
17,40 
17,30 
17,25 
17,25 
17,25 
17,25 
17,05 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16,95 
16,90 
16,75 
16,75 
16,75 
16,75 
16,75 
16,75 
16,60 
16,60 
16,55 
16,50 
16,50 
16,50 
16,50 
16,50 
16,25 
16,25 
16,25 
16,25 
16,25 
16,25 
16,25 
16,25 
16,10 
16 
16 
15,80 
15,80 
15,75 
15,75 
15,70 
15,55 
15,50 
15,50 
15,50 
15,50 
15,50 
15,50 
15,50 
15,50 
15,50 
15,40 
15,35 
15,25 
15,25 
15,25 
15,25 
15,25 
15,05 
15 
15 

28 de abril de 1977 

Puntos 

169. Don Daniel Mora Moreno .......................... ....... 15 
170. Don Fernando Barrera Crespo .................... ....... 14,90 
171. Don Antonio Rico Vivares .. ........... ....... ... . ......... 14,80 
172. Don Pedro Díaz Moragón ...... .............. ............. 14,75 
173. Don Julián Espada Manjares .............................. 14,75 
174. Don Cesáreo Fernández Gómez ........................... 14,75 
175. Don Rafael Gutiérrez Camas .............................. 14,75 
176. Don Francisco Plaza Galán ................................. 14,75 
177. Don Bernabé Va1dés Broncano ....... ..... ....... ........ 14,75 
178. Don Juan García Santalla ........................... ....... 14,60 
179. Don José Alvarez Gonzá1ez ................................. 14,50 
180. Don Santiago Arcones Arcones ........................... 14,50 
181. Don Eusebio Martín Rivera .............................. 14,50 
182. Don José F. Díaz Maroto del Arca ..................... 14,25 
183. Don Petronilo Fernández Bie1sa ........................... 14,25 
184. Don Antonio Silva Maestre ........................ ...... 14,25 
185. Don Fernando Renes Vallejo .............................. 14,20 
186. Don Angel E. García L1anes .............................. 14 
187. Don Alejandro González Sanz ...... ............ ......... 14 
188. Don José Luis Gutiérrez Díaz ........................... 14 
189. Don Juan Bautista Mayordomo Díaz .................. 14 
190. Don Angel Ramos Cid ................................. .. .... 14 
191. Don Rafael Ibáñez Cirilo .................................... 13,75 
192. Don Fernando García Villarejo ....... .......... .......... 13,50 
193. Don Valentín Sanz Navarro .............................. 13,50 
194. Don Ramón Sobrino Aranda ........... ................... 13,50 
195. Don Saturnino Gutiérrez García ........................ 13,40 
196. Don Manuel Hernández Plaza ......... .. ................ 13,25 
197. Don Eusebio Cano Díaz ........................... ......... 13,15 
198. Don José María Bodas Muñoz ........................... 13 
199. Don Antonio Cano Asperilla .............................. 13 
200. Don Angel Labrador Calvo ................................ 13 
201. Don Juan Abe1 Sanz Fernández ........................... 13 
202. Don Celestino Prados Fernández ........................ 12,80 
203. Don Gaspar Solano MOI'aleda .............................. 12,75 
204. Don José Juan Domene García ........................... 12,55 
205. Don Julio González Rodríguez .. . ......... ...... ......... 12,50 
206. Don Pedro Malina Bueno ................................. 12,50 
207. Don José Feliciano Castillejos .............................. 12,40 
208. Don Félix Prieto Sánchez ........................... ...... 12,25 
209. Don Víctor Alba Olmos ........ .................... ........ 12,20 
210. Don Pedro Muñoz Sauceda .......... ... .. ............ ...... 12 
211. Don Antonio Láinez Galindo ........ . .. ................... 11,75 
212. Don Adolfo Núñez Ferreiro .............................. 11,55 
213. Don Florentino Amador Sánchez ..................... ... 11,50 
214. Don Pablo Colino Obispo ... .............................. 11,25 
215. Don José David Martínez Díaz ........................... 11,10 
216. Don Alfredo Andaluz Carbonero ........................ 11 
217. Don Enrique Expósito González ........................ 11 
218. Don Francisco Burgueño Burgueño ................ .. ... 10,75 
219. Don Cristina de la Hoz González ........................ 10,50 
220. Don Esteban Sánchez Rodríguez .... .................... 10,30 
221. Don Julio César Fernández Martínez .. ......... . ...... 10 

De conformidad con lo establecido en la norma 11 de la convo­
catoria, los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el Boletín. Oficial de la 
Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la norma tres 
de la convocatoria. 

Madrid, 13 de abril de 1977.-El Secretario del Tribunal, Malluel 
Nieto García. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer 55 plazas de Mozos de grúas 

municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone esn la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, para que 
sean nombrados Mozos de grúas municipales: 

Puntos 

1. Don Francisco de Santos Rubio ................... .. ...... 12 
2. Don José Dodero Beltrán .................................... 11,70 
3. Don Pedro Luis Bravo Otero ............... .. ............. 10,90 
4. Don Ju1ián Hornero Moreno .............................. 10,60 
5. Don Justitiano Martín Fernández ................ ........ 10,40 
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6. Don Adalberto Sanz Calvo .. . .... .. ........ .. ...... . ...... . 
7. Don Carlos Urdiales Cebollo ... .. .... ..... ......... .. .. . .. . 
8. Don Juan Francisco Tapias Castillo .. . ......... .... ... . . 
9. Don Eduardo Jiménez Martínez .. .. .. .......... ..... ..... . 

10. Don Francisco Herrador Martín ..... .. .......... .. .. ... .. . 
11. Don Justino Eduardo Asanza Andrés .. ...... . .... . .... . . 
12. Don J ulián Mirón Talavera ... ............ .. ........ .... . .. . 
13. Don Pedro Fuentes Fernández .................... . .... .. 
14. Don Ju1ián Lozano Sánchez ...... .. ....................... .. 
15. Don Miguel Ortiz Morillo ..... .. .... ..... ................ . 
16. Don José Antonio Rey Tarjuelo .. ........ .. .............. . 
17. Don Nicanor Hernández Sánchez ................... .. ... . 
18. Don Florea1 Herrero Martín .... .. .............. .... ...... .. 
19. Don Francisco Lozano Andújar ....................... .. .. 
20. Don Juan Romero Valiente .. . .... .. ... .. .................. . 
21. Don Luis González Navarro ............................... .. 
22. Don Felipe González Navarro ... .. .. ... ... ................ . 
23. Don Félix Antón Hernández ......... .. ...... . ....... .. . .. 
24. Don José María Alegre Gutiérrez ... .. .. .... ... . .. . .... .. 
25. Don Jesús Degano Blázquez ............. .. .... . ..... ...... .. 
26. Don Antonio Escobar Lara ... .. ................. ... ...... .. 
27. Don Gregorio Téllez Rincón .... .. ............ ... .... .. .... . 
28. Don Emilio Fernández Méndez .......... .. ...... ......... .. 
29. Don Jesús Galán Jiménez .... .. .. . ........... .... ...... .. .. .. 
30. Don Segundo Herranz García .. .... .. .. .. .. .. ............ .. 
31. Don Sacramento Sánchez Rodríguez ... ................. . 
32. Don Andrés Serrano López .............. .. ..... ........ ... . 
33. Don Alejandro Gómez Manzano .. .. ...... ... .. .......... .. 
34. Don José Luis Rincón Plaza ..... .... .. ... ............ .. .... . 
35. Don Manuel Tse Triana .. .. .... .. .. .. ............ ... ...... ... . 
36. 'Don Antonio González López ....... . ....... .. .. .. .... .. .. . 
37. Don Antonio Sabio González .. .. ........ .. .............. .. 
38. Don Manuel Torrús Castilla ......... ..... .. .... .. .... .. .. . . 
39. Don Simeón Felipe Alcón .. ... .... .. .......... .. ... .. .. .. ... . 
40. Don Agustín España Vidal ............................. ... . 
41. Don Balbino Lozano Navarro .. ... ..... .. ......... ..... ... . 
42. Don Antonio Abreu Martín ..... ......... . .. .... . ..... .. ... . 
43. Don Juan Esteban Sánchez .. .............. .. .............. . 
44. Don Juan Martín Serrano ............ .. .. .. . ............... .. 
45. Don Matías de la Fuente García .. . .. .. .... . ......... .. ... . 
46. Don Marcelino Gómez de Pedro ................ . .. .. .. .. . . 
47. Don Juan Herrera Caba ............... ... .... ....... ...... .. .. 
48. Don Antonio García Sánchez .... .. ...... .. .............. .. 
49. Don Miguel Millán Garde ....... . ..... .. ......... .. .. ..... .. . 
50. Don Carlos Daniel Damián Pérez ................. .... .. . 
51. Don Tadeo Abreu Martín .. ................................. . 
52. Don Alejandro Díaz Gallego .... .. ......................... . 
53. Don José Antonio Arenas González ... ... .. .......... .. . 

Puntos 

10,30 
10,20 
10,10 
10 

9,60 
9,50 
9,30 
9,20 
9,20 
9,20 
9,20 
9,10 
9,10 
9,10 
9,10 
9,05 
9,05 
9 
9 
9 
9 
9 
8,90 
8,90 
8,90 
8,90 
8,90 
8,80 
8,80 
8,80 
8,70 
8,70 
8,60 
8,50 
8,40 
8,40 
8,25 
8,10 
8,10 
8 
7,90 
7,60 
7,60 
7,50 
7,40 
7 
6,50 
6,10 

De conformidad con 10 establecido en la norma 11 de la convo­
catoria, los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la norma tres de 
la convocatoria. 

Madrid, 21 de abril de 1977.-El Secretario del Tribunal, Enriq1te 
López de Zafra. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, máquinas, enseres y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Alfonso Torres González, Eugenia 
de Montijo, sin número ................. . 

Don Raúl Calonge, José María Roquero, 
número 5 ... ..... ... ......................... . 

Don Esmisferio Bretones Merino, Ma-
nuel Ferrero, 5 ... .. . ........ . .. ........... . 

Doña María Luisa Cubas Fernández 
y don Luis Martín Toro, Puente de 
Vizcaya, 3 . ... .. ........... .. .. . ............ . 

Don José Fernández Pérez, Castelló, 
número 9 ........ .......... ........... .. .. .. .. 
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1-2-1977 1-3-1977 

3-2-1977 3-3-1977 
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N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Savinter, S. A., plaza de los Mosten-
ses, sin número ....... .. .. ... ........ .. . .. 

Don Julián Gómez Jiménez, Valleher-
moso, 17 .. ..... . ... ........................ .. 

United Cargo, S. A, Claudio Coello, 
número 13 .................................. .. 

Fomento del Crédito, S. A., Serrano, 
número 87 ....... . ............... .. ...... .. .. 

Don Rafael Ruiz del Portal, López de 
Hoyos, 170 ...... ... .................. ..... . 

Don Carlos Rego Mariño, Divino Pas-
tor, 11 ............. ... ....................... .. 

Don Luis Fernández A1varez, Villama-
nín, 40 ............... .. .... .... ... .. ....... . .. 

Doña Raimunda Olivarez Collado, Ra 
món Azorín, 16 ........... . ... ... ........ . 

Unidad Móvil de O. P. M., Marqués 
de Monteagudo, 12 .......... .. ... ....... .. 

Doña Emilia Aurora Mateo Burgos, 
Francisco Palomo, sin número, blo-
que S .. ..... ..... ..... . .. .. ...... ............. . 

Almacenes Mazón, S. A., Manuela Ma-
lasaña, 5 .. .... ........ ..... .......... ....... .. 

Doña Marina Requena Delicado, Corre-
dera Baja de San Pablo, 49 .......... .. 

Don Ernesto la Peña Martín, Carlos 
Arniches, 11 .. ................. .. ........ . .. 

Doña Adela Lomo Sánchez y don Do­
mingo Carretero Robleño, Alcalde 
Sainz de Baranda, 14 .. ............ .... .. 

Doña María Paz Luciana Fernández-
Dávila, Puerto Maderi, 9 ... ... ...... .. 

Tano Ibérica, S. A., Santa María Sa-
lomé 4 .. ... .... . .... ........... . ... ..... .. .. . 

Don G~nzalo Velasco Fernández-Nes-
pral, Profesor Waksman, 8 .. ... ..... . 

Unión Española de Laboratorios Far­
macéuticos, S. A., Montera, 34 .. .... 

Doña Ana Lozano Díaz, plaza de Cas-
corro, 11 ..... . ........... .. .. .. ........ ..... .. 

Don Isaías Pascual Cidón, avenida del 
Mediterráneo, 32 ...... .. ... ...... .. ...... . 

Don Enrique Herrero Carreño, avenida 
Real de Pinto, 9 ................... .. ..... . 

Don Francisco Felipe Alarcón Cabo, 
plaza de Redondela, 1 ........ .. .... .. .. . 

Doña Isabel Gago Corrales, N arváez, 
número 72 ... .......... .... .... . .. ......... .. 

Tano Ibérica, S. A., Santa María Sa-
lomé, 3 y 4 ........... ............ .. ...... .. . 

Junta Municipal de Ciudad Lineal, Bo-
cángel, 2 y 4 ................ .......... .... .. . 

Doña Francisca N úñez Paca, avenida 
del Generalísimo, 74 ... .. ... .. ........ .. . 

Central Ibérica de Textiles, S. A, Im-
perial, 9 .. ....... .. .. .. ....... ...... .. .... ... .. 

Fe cha Fecha 
de la del Yenci. 

entrada miento -
8-2-1977 8-3-1977 

8-2-1977 8-3-1977 

8-2-1977 8-3-1977 

9-2-1977 9-3-1977 

9-2-1977 9-3-1977 

10-2-1977 10-3-1977 

10-2-1977 10-3-1977 

11-2-1977 11-3-1977 

11-2-1977 11-3-1977 

14-2-1977 14-3-1977 

14-2-1977 14-3-1977 

15-2-1977 15-3-1977 

15-2-1977 15-3-1977 

15-2-1977 15-3-1977 

15-2-1977 15-3-1977 

16-2-1977 16-3-1977 

17-2-1977 17-3-1977 

17-2-1977 17-3-1977 

22-2-1977 22-3-1977 

23-2-1977 23-3-1977 

24-2-1977 24-3-1977 

24-2-1977 24-3-1977 

24-2-1977 24-3-1977 

25-2-1977 25-3-1977 

25-2-1977 25-3-11f77 

25-2-1977 25-3-1977 

28-2-1977 28-3-1977 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas 'Y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este Ayuntamiento, 
el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de abril de 1977.-P. A del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GoNzÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que ~e acomod~ el Reglame~t? ~~ 
Actividades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Regl111 
Especial del Municipio' de Madrid, se anuncia al público q~~ los 

. ." t' en solicitada señores ° entidades que se cItan a contmuaClOn H)n 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don José María Vega Lozano proyecta establecer un talle~ de 
reparación de automóviles en la casa número 7 de la calle de Vllla­
franca. 
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Promotora Díaz Iglesias proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 25 de la calle de La Coruña. 

Don J osé María Aguilar Asenjo proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 9 de la calle de Velar de. 

Dinp, S. A., proyecta establecer un almacén de venta por mayor 
de libros y revistas en la casa número 89 de la calle de Ulises. 

Don Antonio Moreno Amezcua proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 4 de la calle de Tolima, local número 5. 

Don Arcadio de las Heras Vizcarra proyecta establecer una man­
tequería y venta de fiambres en la casa número 77 de la calle de 
Alonso Cano (galería, puesto número 1). 

Don Manuel Cirilo Morán proyecta establecer una tienda para la 
venta de café y sucedáneos en la casa número 1 de la calle de IIIescas 
(galería, puesto número 15). 

Don Manuel Cirilo Morán proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 1 de la calle de IIIescas (galería, puesto nú­
mero 68). 

Don Eustaquio Navas Lorenzo proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 46 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Banco de Sabadell, S. A., proyecta ampliar su agencia sita en la 
casa número 6 de la avenida de José Antonio. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje sito 
en la casa número 25 de la calle de Galileo. 

Don Camilo Gándara Peña proyecta establecer una oficina y al­
macén de artículos de caucho en la casa número 39 de la calle de 
Francisco Iglesias. 

Don Leonardo Cebrián Alarcón proyecta establecer un almacén 
de pavimentos de terrazo en la casa número 230 de la calle del 
General Ricardos. 

Luis López Aparicio, S. A., proyecta ampliar su domicilio social 
y academia sito en la casa número 15 de la calle de Gregorio López. 

Don Manuel Corral Bueno proyecta ampliar su casquería sita 
en la casa número 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimen­
tación, puesto número 5) . 

Don Juan Manuel López de la Rica Molero proyecta establecer 
una taberna en la casa número 10 de la calle de José de Cadalso. 

Don Eduardo H olgado Moreno proyecta establecer un almacén 
y oficinas en la casa número 15 de la calle de Eusebio Morán. 

Don Máximo Mateo Cervero proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 36 de la calle de la Isla de Tavira. 

Don José Luis Santiago Sánchez proyecta establecer un taller de 
toldos en la casa número 6 de la calle de Elvira Barrios. 

Don José Luis Pérez Pérez proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 2 de la calle de Espoz y Mina. 

Don Justo Yubero de la Fuente proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 17 de la calle de Echegaray. 

Doña Palmira Laguens Daroca proyecta establecer un taller de 
cerámica para fabricación de objetos decorativos en la casa número 5 
de la calle de Menorca. 

Don Antonio Prieto Toca proyecta establecer una exposición 
con aire acondicionado en la casa número 1 de la calle de Tomás 
Bretón. 

Doña Pilar Fernández Atance proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de Miguel Yuste. 

Doña Paula Carrillo Díaz proyecta ampliar su papelería sita en 
la casa número 15 de la calle de Mieres, local número 27. 

Doña Adela Mora Martínez del Hoyo proyecta establecer un 
almacén cerrado de papel y artículos de escritorio en la casa nú­
mero 39 de la calle de Menorca. 

Dirección de Agencias Urbanas y Periféricas del Banco Ibérico 
proyecta ampliar sus oficinas sitas en la casa número 7 de la plaza 
del Marqués de Salamanca. 

Magnesitas de Rubián, S. A., proyecta ampliar su domicilio social 
y oficina sito en la casa número 3 de la calle de Montalbán. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 62 de la calle de Marbella. 

Don Gonzalo González Cuadros proyecta establecer una mercería 
en la casa número 16 de la calle del Doctor Castelo. 

Don J osé López García proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 69 de la calle de Dolores Barranco. 

Doña Pilar Suárez Barcala proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 17 de la calle del Doctor Mazuchelli. 

Doña María de los Angeles Peiró Pérez proyecta ampliar su 
restaurante sito en la casa número 29 de la calle de la Reina. 

Doña María de los Angeles Peiró Pérez proyecta ampliar su 
restaurante sito en la casa número 31 de la calle de la Reina. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 16 de la calle de Sangenjo. 

Garajes y Estacionamientos, S. A., proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y engrase en la casa números 6 y 8 de la 
calle de Apolo. 

Don Angel Sánchez San Miguel proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 2Z de la calle de Rufino Blanco. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 11 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 12 de la calle de la Virgen de la 
Fuencisla. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 17 de la calle de la Virgen del 
Portillo. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 8 de la calle de la Virgen del Portillo. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 2 de la calle de la Virgen del Portillo. 

Don Jerónimo Baeza Campos proyecta establecer un taller de 
fontanería y vidriería en la casa número 8 de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui. 

Doña Antonia Vázquez Fernández proyecta establecer un almacén 
de antigüedades en la casa número 17 de la calle de la Ribera de 
Curtidores (patio local B). 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 2 de la calle de la Virgen de las 
Nieves. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 13 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 9 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 7 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 5 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta refor­
mar un ascensor en la casa número 1 de la calle de la Vingen de la 
Monjía. 

Don José Rabadán López Rey proyecta establecer un almacén 
de productos de limpieza en la casa número 9 de la calle de Chantada. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta refor­
mar un ascensor en la casa número 3 de la calle de la Virgen de la 
Monjía. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta refor­
mar un ascensor en la casa número 16 de la calle de la Virgen de la 
Fuencisla. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta refor­
mar un ascensor en la casa número 14 de la calle de la Virgen 
de la Fuencisla. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta refor­
mar un ascensor en la casa número 4 de la calle de la Virgen del 
Portillo. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta refor­
mar un ascensor en la casa número 6 de la calle de la Virgen del 
Portillo. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta refor­
mar un ascensor en la casa número 4 de la calle de la Virgen de 
Africa. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta refor­
mar un ascensor en la casa número 1 de la calle de la Virgen de 
Africa. 

Doña María Luisa Gómez García proyecta establecer una pensión 
en la casa número 68 de la calle de Viriato. 
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Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta refor­
mar un ascensor en la casa número 2 de la 'calle de la Virgen de 
Africa. 

Doña María Luisa Gómez García proyecta establecer una pensión 
en la casa número 68 de la calle de Viriato. 

Don Mariano Montero Martín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 157 de la carretera de Vicálvaro, local número 1. 

Clarín Publicidad, S. A., proyecta establecer un estudio foto­
gráfico en la casa número 9 de la calle de los Hermanos Gárate. 

Hermanos Maristas de la Enseñanza proyectan establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 3 del paseo de Eduar­
do Dato. 

Mac-Gregor's, S. A., proyecta establecer una cafetería pub en la 
casa número 103 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Don José Luis Sobrino Rodríguez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 5 de la calle del 
Cabo de Gata. 

Don Vicente Rellán N azado proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en el bloque 1 de la Colonia del Sol, local 
número 1. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 64 de la calle de Marbella. 

Don Miguel Moreno Rodríguez proyecta establecer un autoservi­
cio de vinos y licores con aire acondicionado en la casa número 44 
de la calle de Sánchez Pacheco. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 17 de la calle de Santa María Magdalena. 

Doña Carmen Antonia Hernanz Sanz proyecta ampliar su salón 
de peluquería de señoras sito en la casa número 20 de la calle de 
Sangenjo, local A. 

Alimentación y Desarrollo Agropecuario, S. A., proyecta estable­
cer su domicilio social, oficina y venta por mayor de huevos y aves 
en la casa número 67 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 66 de la calle de Marbella. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 59 de la calle del Apóstol Santiago. 

Don Fidel Casares Gutiérrez proyecta establecer un taller elec­
tromecánico de reparación de automóviles en la casa número 7 de 
la calle de Penélope. 

Don Angel Pingarrón García proyecta establecer una exposición 
y taller de reparación de aparatos de aire acondicionado en la casa 
número 167 de la avenida de Portugal. 

Don Antonio Pérez Martínez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 40 del paseo del Prado. 

Don Enrique Olivares Rodríguez proyecta establecer un bar 
en la casa número 14 de la calle de la Primavera. 

Don Antonio González Martínez proyecta ampliar su taller de 
ebanistería sito en la casa número 103 de la avenida de Portugal. 

Don Cecilio Sanz Garzón proyecta ampliar su fábrica de elabora­
ción de aditivos y productos dietéticos en la casa número 58 del 
paseo de Perales. 

Don Valentín Federico Alvarez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 6 de la Puerta del Sol. 

Don Manuel Macias Barba proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Nuestra Señora de Araceli (Barajas). 

Don Angel San Román Miguélez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de San Fernando, puesto número 102. 

Don Antonio Sánchez Arenas proyecta establecer un taller de 
grabador en la casa número 81 de la calle del Amor Hermoso. 

Doña María del Carmen Villa Tapia proyecta establecer una 
lechería en la casa número 41 de la calle del Ave María. 

Don Antonio Rafael Obrero proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la casa número 8 de la calle 
del Abolengo, local número 5. 

Don Tomás González Arranz proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 17 de la calle de Alvarez Avellán. 
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Inmobiliaria del Rey, S. A., proyecta establecer un aparcam' 
" lento 

prIvado en la casa numero 3 del paseo de Eduardo Dato. 
Promociones Bravo Murillo proyecta instalar un depósito d 

gasóleo C para calefacción en la casa número 187 de la calle de 
Bravo Murillo. e 

Don Luis Alvarez López proyecta instalar un depósito de gasóle 
para calefacción en la casa número 1 de la calle de Averroes. o 

Don Vidal Herraiz Herraiz proyecta establecer un bar en la ca • sa 
numero 2 de la calle de Robles, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen Jurídico de las 'Corporaciones Locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
número 106 del distrito de Centro, don Manuel Collar Menéndez, 
cuyo último domicilio conocido fue en la travesía del Horno de 
la Mata, 7 y 9: 

El Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le sigue ha formulado con esta fecha la propuesta de reso­
lución que se transcribe, advirtiéndole que se le pondrá de mani­
fiesto dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquel en que se publique la presente notificación, y trans­
currido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 33-3.° del Reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid): 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 106, don 
Manuel Collar Menéndez, afecto al distrito de Centro, la sanción de 
multa de 250 pesetas, por ser autor de una falta de no presentarse 
a prestar servicio, y requerir al Sereno de referencia para que se 
reincorpore al servicio, entendiéndose, si no 10 realiza en el plazo 
de ocho días, que ha renunciado al cargo. 

Madrid, 18 de abril de 1977.-El Instructor, Federico Pérez 
Jiménez. 

"'1,"""''''''''''1''''''''''''''''''''1'''''''''''''''''",,,'"''''1""',,''''''''''''''''1'''''11'11 . .,,.,0''''''''''''''''''U'U'U"""""II'! 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 1 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente, con desestima­
ción de las reclamaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el estudio de detalle, presentado por don Juan ponee 
de León y otros, para la manzana comprendida entre las calles de 
Arturo Soria, Ramón Fort, Mesena y Eladio López Vi!ches, con­
forme a los planos que obran en el expediente y documentación 
complementaria obran te, con las mismas condiciones impuestas en 
la aprobación inicial, y debiendo inscribirse en el Registro de la 
Propiedad el traslado de edificabilidad y uso efectuado entre las 
parcelas señaladas con los números 1, 10 y 11 del proyecto. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 13 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

-
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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